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1 . Comunidad Autónoma
4. Anuncios

Consejería de Política Territorial y Obras Públicas
5979 ANUNCIO de Contrataciones Directas .

La Consejería de Política Territorial y Obras Públicas,
tiene previstas las siguientes Contrataciones Directas :

Dirección Regional de Recursos Hidráulicos .

Denominacion de la obra : Abastecimiento a Cobatillas ,

carretera del Canal y huerta zona Este en Moratalla .

Presupuesto y financiación : 5 .376.460 pesetas con cargo
al Presupuesto de 1987 de la Comunidad Autónoma .

Clasificación : Grupo E, Subgrupo 1, Categoría e .
Denominación de la obra : Acondicionamiento y evacua-

ción aguas pluviales en Cerro de San Cristóbal de Mazarrón .
Presupuesto y financiación : 14 .500 .000 pesetas, con car-

go al Presupuesto de 1987 de la Comunidad Autónoma.
Clasificación: Grupo E, Subgrupo 3 ó 5, Categoría e .

Denominación de la obra : Abastecimiento de agua pota-
ble al paraje Paira y Cañada Cartín en Villanueva del Río
Segura .

Presupuesto y financiación : 15 .310 .402 pesetas, con car-
go al Presupuesto de 1987 de la Comunidad Autónoma .

6044 ANUNCIO de Contrataciones Directas.
La Consejería de Política Territorial y Obras Públicas,

tiene previstas las siguientes Contrataciones Directas :

Dirección Regional de Recursos Hidráuticos .
Denominación de la obra: Obras complementarias de

abastecimiento de agua a Macisvenda y Barinas, en Abanilla .
Presupuesto y financiación : 16 .139 .251 pesetas, con car-

go al Presupuesto de 1987 de la Comunidad Autónoma .
Clasificación : Grupo E, Subgrupo 1, Categoría d .
Denominación de la obra: Canalización y cimbrado ace-

quia Alfande, frente al Colegio Público Infante don Juan Má-
nuel, en Murcia .

Presupuesto y financiación : 2 .951 .708 pesetas, con car-
go al Presupuesto de 1987 de la Comunidad Autónoma .

Clasificación: No se exige .

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 12 de la Ley 1/1987, de 30 de enero de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia .

Murcia, a 1 de julio de 1987 .-El Consejero, José S .
Fuentes Zo ri ta .

Clasificación : Grupo E, Subgrupo 1, Categoría e .

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 12 de la Ley 1/1987 de 30 de enero de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia .

Murcia, a 26 de junio de 1987 .-El Consejero, José S .
Fuentes Zorita .

6043 ANUNCIO de Contrataciones Directas .
La Consejería de Política Territorial y Obras Públicas,

tiene previstas las siguientes contrataciones directas :

Dirección Regional de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente.

Denominación del trabajo : Realización Batimétrica a es-
cala 1 :500 del litoral del término municipal de Los Alcázares .

Presupuesto : 2 .500 .000 pesetas .

Clasificación : No se exige .

Denominación del trabajo : Captación y cartografiado de
datos sobre los usos del suelo en la Región .

Presupuesto : 1 .500.000 pesetas .
Clasificación: No se exige .

Dirección Regional de Recursos Hidráulicos .
Denominación del trabajo: Asistencia técnica para direc-

ción de la obra, y redacción del proyecto de liquidación de
la obra "Abastecimiento de agua a la Estación de Blanca" .

Presupuesto : 1 .484.393 pesetas .
Clasificación : No se exige .
Lo que se hace público con lo dispuesto en el artículo 12

de la Ley de 1/1987, de 30 de enero de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Murcia, 6 de julio de 1987 .-El Consejero, José S . Fuen-
tes Zorita .

6045 ANUNCIO de Contrataciones Directas .

La Consejería de Política Territorial y Obras Públicas,
tiene previstas las siguientes contrataciones directas :

Dirección Regional de Carreteras, Puertos y Costas .
Denominación de la obra : Recuperación de calados dár-

sena comercial del Puerto de Aguilas .

Presupuesto y financiación : 9 . 237.144 pesetas, con car-
go al Presupuesto de 1987 de la Comunidad Autónoma .

Clasificación : Grupo F, Subgrupo 1, Categoría e .
Denominación de la obra : Fosa séptica para la Lonja de

Pescado del Puerto de Aguilas .
Presupuesto y financiación : 114 .186 pesetas, con cargo

al Presupuesto de 1987 de la Comunidad Autónoma .
Clasificación: No se exige .

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 12 de la Ley 1/1987, de 30 de enero de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia .

Murcia, a 2 de julio de 1987 .-El Consejero, José S .
Fuentes Zori ta .

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca
5841 ANUNCIO de concurso para la adjudicación de tie-

rras en la zona regable de la Comarca de las vegas
Alta y Media del Segura -Finca "Las Cumbres"-,
sita en el término municipal de Las Torres de Coti-
llas (Murcia) .

Se comunica concurso de adjudicación de tierras en la
zona reglable quinta de las comarcas de las vegas Alta y Me-
dia del Segura -Finca "Las Cumbres"-, sita en el término
municipal de Las Torres de Cotillas (Murcia), con arreglo al
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Pliego de Bases y Condiciones que se halla expuesto en los
tablones de Anuncios de la Consejeria de Agricultura, Gana-
dería y Pesca y del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas .
Asimismo, la Oficina de Información de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, podrá resolver cualquier consul-
ta al respecto .

Las solicitudes, formuladas en impreso oficial, que será
facilitado en los Centros indicacos, se presentarán en el Re-
gistro General de la Consejería de Agricultura, Ganadería y
Pesca (Plaza Juan XXIII s/n, Murcia) dentro del plazo esta-
blecido, de treinta días naturales, a la publicación de este
Anuncio, en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 1 de junio de 1987 .-El Director Regional de Es-
tructuras y Recursos Agrarios, Pedro Luis Pérez Blaya .

6008 ANUNCIO de Contratación Directa de Obras .

En virtud de lo dispuesto en el artículo 12, apartado 1,
de la Ley 1/87, de 30 de enero, de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 1987,
a continuación se publican las condiciones técnicas de la obra
a ejecutar del siguiente modo:

Objeto y características generales : Ejecución de las uni-
dades de obra pendientes para terminación de las obras de re-
forma y acondicionamiento de salón de actos y biblioteca del
C.R.I .A. en La Alberca .

Presupuesto de contrata : Cinco millones seiscientas se-
senta y tres mil quinientas diecisiete pesetas (5 .663 .517,pesetas).

Clasificación requerida : Grupo C, Subgrupo 2, Catego-
ría C.

Lugar de información : En la Oficina de Información de
esta Consejería (Plaza Juan XXIII, número 8, en Murcia), se
encuentran de manifiesto el Proyecto y Pliego de Cláusulas
Adnrinistrativas Particulares .

Lugar y plazo de presentación de ofertas : En el Registro
General de esta Consejería, durante los ocho (8) días hábiles
siguientes al de la publicación del presente anuncio, y hasta
las 13 horas del último día, que en caso de coincidir en sába-
do se ampliará hasta el siguiente hábil .

Murcia, a 26 de junio de 1987.-El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-Campos.

6009 ANUNCIO de Contratación Directa de Inversiones.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 12, apartado 1,
de la Ley 1/87, de 30 de enero, de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 1987,
a continuación se publican las condiciones técnicas y finan-
cieras de la inversión a ejecutar del siguiente expediente .

Objeto y características generales: Obras de construcción
de diversos elementos para señalización en el monte número
95, denominado "Sierra del Carche, en término municipal de
Jumilla" .

Presupuesto de contrata: Dos millones doscientas veinti-
trés mil quinientas noventa y seis pesetas (2 .223 .596 pesetas),
a la baja.

Fianza provisional: Cuarenta y cuatro mil cuatrocientas
setenta y dos pesetas (44 .472 pesetas) .

Lugar de información : En la Oficina de Información de
esta Consejería (Plaza Juan XXIII, número 8, en Murcia), se
encuentran de manifiesto el Proyecto y el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares .

Lugar y plazo para presentación de ofertas: En el Regis-
tro General de esta Consejería, durante los ocho (8) días há-
biles siguientes al de la publicación del presente anuncio, y has-
ta las 13 horas del último día, que en caso de coincidir en sá-
bado se ampliará hasta el siguiente hábil .

Murcia, a 24 de junio de 1987 .-El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Martínez-Campos .

Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales

6010 ANUNCIO de Contratación Directa de suministr o
de diverso mate rial para los se rvicios quirúrgicos del
Hospital General de Murcia .

Objeto.-Es objeto de la presente contratación directa,
el suministro de diverso materi al para los Serv icios Quirúrgi-
cos del Hospital General de Murcia, dependiente de esta
Consejería .

El material se agrupa en los siguientes lotes :
l .°-Instrumental quirúrgico de enfermería en 1 .750 .000 pe-
setas; 2.°- Utillaje de Enfermería en 700 .000 pesetas ;
3 .°-Mobiliario clínico de Enfermería en 2 .850 .000 pesetas ;
4. °-Autoclave y esterilización de óxido de etileno y aireador
en 2 .700 .000 pesetas ; 5 .°-Lámpara y mesa de quirófano en
4.500 .000 pesetas; 6 .°-Bisturí eléctrico en 850 .000 pesetas ;
7 .°-Respirador volumétrico en 1 .500.000 pesetas ;
8 .°-Respirador de presión en 400.000 pesetas ; 9 .°-3 Moni-
tores monocanales en 1 .300.000 pesetas; 10.-Monitor mul-
ticanal en 1 .000 .000 de pcsetas ; 11 .-Material rehabilitación en
1 .900.000 pesetas; 12.-Instrumental traumatología en

3 .000.000 de pesetas ; 13 .-Fibrobroncoscopio en 1 .650.000

pesetas .

Precio y tipo de licitación .-A la baja, 24 .100.000 pese-
tas para la totalidad del suministro, pudiéndose presentar ofer-
tas igualmente por uno o varios lotes, pero sin sobrepasar el
precio fijado anteriormente para cada uno de ellos y, en todo
caso, a lotes completos .

Modelo de proposición.-D. . ., vecino de . . ., con domi-
cilio en . ., en posesión de D .N.I . número . . ., en nombre (o
en representación que acredita de . . .), enterado y en conoci-
miento de los Pliegos de Bases y Prescripciones que rigen la
licitación convocada por la Consejería de Sanidad, Consumo
y Servicios Sociales de Murcia, para contratar el suministro
de . . . (título del epígrafe del Pliego), se compromete y ofrece
suministrar con estricta sujeción a los indicados Pliegos, por
el precio de . . . (total, lote número . . ., lotes números . . ., en le-
tras y números) pesetas .-Lugar, fecha y firma del licitador .

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones .-Se
presentarán en el Negociado de Contratación, Inventario y Pa-
trimonio de la Secretaría General Técnica de la Consejería,
en Ronda de Levante, número 11, 30008 Murcia, dentro del
plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», y hasta las trece horas del último de ellos .

Documentos de obligada presentación por los licitado-
res .-Junto a la Proposición económica, los que acrediten la
personalidad del empresario .-El resto de la documentación
que deberá acompañarse o ser aportada en su momento, se
determina en los Pliegos que rigen la contratación, que pue-
den recogerse en las dependencias de la Consejería citada an-
teriormente .

Murcia, 24 de junio de 1987 .-El Consejero, Ricardo
Candel Parra .
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II. Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 5755

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murcia

Artículo 2 .°-Ambito territoria l

Lo dispuesto en el presente Convenio Colectivo será de
aplicación en todos los centros de trabajo, que pertenecientes
a las empresas u organismos públicos a quienes afecten, radi-
quen en la región de Murcia .

Ordenación Laboral . Convenios colectivos . Exp. 45/87

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo pa-

ra Elevación, Conducción, Tratamiento, Depuración y Dis-
tribución de Aguas de ámbito provincial, suscrito por la Co-
misión Negociadora del mismo, con fecha 17 de junio de 1987,

y que ha tenido entrada en esta Dirección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social, con fecha 25 de junio de 1987, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 .2 . y 3 . de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprobó el Estatuto
de los Trabajado'res, así como las Instrucciones recibidas de
la Dirección General de Trabajo, de fecha 11 de septiembre
de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

ACUERD A

Primero .-Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión
Negociadora del mismo .

Segundo .-Disponer su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» . .

Murcia a 25 de junio de 1987.-El Director provincial
de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO
DE TRABAJO PARA LAS INDUSTRIAS DE
CAPTACION, ELEVACION, CONDUCCION ,

TRATAMIENTO, DEPURACION Y DISTRIBUCION
DE AGUA DE LA REGION DE MURCIA

CAPITULO 1
Ambitos de aplicación

Artículo 1 . °-Ambito funcional

Las presentes normas regirán en aquellas empresas inclui-
das en el artículo primero de la vigente Ordenanza Laboral

para las industrias de captación, elevación, conducción, tra-
tamiento, depuración y distribución de agua, aprobada por
Orden del Ministerio de Trabajo de 27 de enero de 1972 y pu-
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 46, de fe-
cha 23 ddfebrero de 1972, salvo para aquellas empresas que
les afectá el convenio de aguas para riegos de la provincia de
Murcia .

Artículo 3 .°-Ambito personal

Por este Convenio Colectivo se regirá todo el personal
al servicio de las empresas u organismos públicos citados, que
estén sujetos a las normas laborales vigentes .

Artículo 4.°-Ambilo temporal

El presente Convenio Colectivo surtirá efectos desde pri-
meros de enero de 1987 y tendrá una duración de un año a
contar desde dicha fecha .

El presente Convenio Colectivo se entenderá prorrogado
por igual tiempo si no se denuncia por alguna de las partes
con un mes de antelación al vencimiento del primer plazo o
de cualquiera de sus prórrogas, estándose para el trámite de
denuncia a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores .

CAPITULO II
Organización del trabajo y formación profesiona l

Artículo 5 .°-Norma general

La organización técnica y práctica del trabajo es facul-
tad exclusiva de la empresa, quien deberá hacer uso de la mis-
ma con sujeción a lo establecido en las leyes .

En cada momento la empresa adaptará sus sistemas de
producción a las circunstancias tecnológicas, procurando, con
carácter primordial, capacitar al personal de su plantilla, pa-
ra el desarrollo y aplicación de los nuevos procedimientos, sin
que los mismos puedan redundar en perjuicio de los derechos
económicos o de otro tipo adquiridos .

Corresponde a la dirección de la empresa asignar y cam-
biar los puestos de trabajo y los destinos, establecer y modifi-
car la adscripción a los horarios vigentes, todo ello de acuer-
do con la legislación vigente, en especial la Ordenanza Labo-
ral del Agua, y previa comunicación al delegado de los
trabajadores .

Artículo 6.°-Plantilla

La plantilla será la que en cada momento resulte adecua-
da para la correcta explotación del servicio público que la em-
presa tiene encomendado .

La empresa creará o suprimirá puestos de trabajo den-
tro de las necesidades de mejora de su explotación, siempre
y cuando garantice el derecho al puesto de trabajo de los em-
pleados afectados . No se tomará decisión alguna de reestruc-
turación si no se ha oído el informe oportuno de los represen-
tantes de los trabajadores legalmente constituidos en la em-
presa . Todo ello sin perjuicio de los intereses económicos y
legales del trabajador .
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Artículo 7 .°-Prestación del trabaj o

El trabajador está obligado a conocer y desempeñar to-
dos los trabajos precisos para la correcta ejecución de las ta-
reas que se le encomienden y ello al nivel de la categoría pro-
fesional que ostente .

En el caso de que fuesen desempeñados por un trabaja-
dor tareas correspondientes a varios oficios o categorías pro-
fesionales, éste deberá ostentar aquella que resulte mejor re-
munerada, sin que ello signifique que debe dejar de realizar
las de carácter inferior .

Artículo S.°-Rendimiento

1) Se procederá a la determinación del rendimiento nor-
mal a desarrollar en cada puesto de trabajo .

2) Las remuneraciones que se establecen en el presente
convenio colectivo corresponden a un rendimiento normal .

3) Para la determinación de rendimiento, saturación de
trabajo en los puestos y fijación, en su caso, de incentivos,
la empresa podrá efectuar la medición de los trabajos en to-
dos aquellos casos que sea viable, teniéndose en cuenta tanto
los factores cuantitativos como cualitativos .

4) La representación de los trabajadores legalmente cons-
tituida en la empresa tendrá, en las materias que se especifi-
can en los anteriores párrafos, la intervención que reconoce
la legislación vigente.

Artículo 9 .°-Dedicación plena al trabajo

Cuando sea posible la realización dentro de la jornada
laboral de funciones correspondientes a varios puestos de tra-
bajo de análoga o inferior categoría, podrán ser aquellas en-
comendadas a un solo trabajador hasta llegar a la plena ocu-
pación de su jornada, medida necesaria para obtener una óp-
tima productividad de todo el personal . El tipo de trabajo que
se le encomiende no podrá ser vejatorio ni peyorativo .

Artículo 12 .-Formación profesional

El trabajador tendrá derecho a la adaptación de la jor-
nada ordinaria de trabajo para la asistencia a cursos de for-
mación profesional o a la concesión del permiso oportuno de
formación o perfeccionamiento profesional con reserva del
puesto de trabajo.

En el caso en que la empresa fuese la interesada en que
el trabajador efectúe dichos cursos de formación o perfeccio-
namiento profesional, .será a cargo de la empresa el tiempo
lectivo de los mismos .

CAPITULO III
Clas ificación p ro fesional

Artículo 13 .-Clasificación profesional

A efectos de clasificación profesional seguirán las cate-
gorías y definiciones que establece la vigente Ordenanza La-
boral, puntualizándose que para acceder a las categorías pri-
mera,,segunda, tercera, cuarta y quinta del grupo del perso-
nal obrero, debe el trabajador hallarse en posesión de un ofi-
cio y desempeñarlo dentro de la gradación que prevé la vi-
gente Ordenanza Laboral, o sea, que un oficial de tercera de-
be tener la formación profesional elemental de un oficio, el
oficial de segunda de superar en formación, habilidad y prác-
tica al oficial de tercera, y que el oficial de primera debe co-
nocer y llevar a la práctica, las técnicas más depuradas de un
oficio .

Quedan equiparadas las categorías de maquinistas de rie-
go de primera y de segunda a la de oficiales de primera y se-
gunda respectivamente del grupo tercero, tercera y cuarta ca-
tegoría, en el buen entendido, que a efectos de ascenso de ca-
tegoría regirá a partir de los efectos de este convenio (1985) .

Artículo 10.-Ejercicio del mando

El personal con mando, con la autoridad y responsabili-
dad consiguientes, deberá lograr el rendimiento y la eficacia
del personal del servicio a sus órdenes, ejerciendo su autori-
dad en forma humana, educada y eficiente . Son funciones in-
herentes a todo mando en la empresa, la formación del per-
sonal a sus órdenes para conseguir la elevación de su nivel téc-
nico y profesional y velar por la seguridad del mismo .

Artículo 11.-Prendas de trabajo

La dirección de la empresa determinará, según las carac-
terísticas de la explotación, las prendas de trabajo que deban
ser utilizadas en cada servicio .

Con carácter general y la salvedad del párrafo primero
de este artículo, se entregarán o completarán al personal obrero
las siguientes prendas :

-Dos monos en invierno .

-Dos pan talones y dos camisas de verano .

-Un impermeable y un par de botas .

-Dos pares de zapatos de calle al año, al personal
lector-cobrador .

Como mínimo se entregará en el mes de mayo un panta-
lón y una camisa de verano, y en el mes de septiembre un
mono.

Dichas prendas de trabajo se renovarán a petición del tra-
bajador según su uso y deterioro .

Artículo 14.-Subjefe de sección administrativa

Cuando las circunst ancias organizativas lo aconsejen, los
oficiales de primera administrativo podrán ser nombrados sub-
jefes de sección administrativa, siempre que el trabajador dé
su conformidad, sin que resulte modificada su situación en
el escalafón, p asando a percibir el nivel retributivo de esa ca-
tegoría superior . Este nombramiento faculta para el ejercicio
del mando respecto al personal que tenga adsc rito .

El nombramiento es de libre designación de la empresa .

Artículo 15 .-Ascensos

El personal ascenderá de categoría con arreglo al proce-
dimiento que determina la vigente Ordenanza Laboral en su
capítulo XI, artículo 73 a 82 .

Los trabajadores que se incorporen a las plantillas afec-
tadas por este convenio a partir del año 1985 promocionarán
a los puestos de superior categoría, mediante la capacitación .

El tribunal que supervise dichos exámenes, integrará co-
mo mínimo a un representante de la parte social, con igual
categoría o similar que la plaza o plazas, que se pretenden
ocupar .

Dicho tribunal confeccionará, tanto las bases, como el
baremo que se ha de exigir, y se publicarán los mismos con
un período mínimo de 30 días .
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CAPITULO I V
Jornada. Hora rio . Horas extraordinarias
Días festivos . Licencias y enfermedades

Artículo 16.-Jornad a

La jornada laboral será de cuarenta horas semanales de
trabajo efectivo a partir de la firma del presente convenio, tan-
to en jornada partida como en jornada continuada, sin que
en ningún caso la jornada de trabajo efectiva de 1987 sea su-
perior a la efectuada en 1986 . Dentro del concepto efectivo
se entenderá comprendido los tiempos horarios empleados en
la jornada continuada como descanso ("el bocadillo") u otras
interrupciones cuando mediante normativa legal o acuerdo en-
tre las partes o por la propia organización del trabajo se en-
tiendan integradas en la jornada diaria del trabajo, sean con-
tinuadas o no .

El horario de trabajo se pactará de común acuerdo en
cada empresa entre la dirección de la misma y la representa-
ción de los trabajos .

curará atender las peticiones que eleven los trabajadores, ri-
giendo no obstante, con carácter subsidiario, lo establecido
en los artículos 38 del Estatuto de los Trabajadores y 58 de
la vigente Ordenanza Laboral . Cada trabajador deberá cono-
cer su período de vacaciones con una anterioridad de dos me-
ses al comienzo de su disfrute .

El personal que ingrese o cese en el transcurso del año
disfrutará de las vacaciones que le correspondan, a tenor del
tiempo trabajado .

Artículo 20 .-Días festivos

Los días festivos que regirán para el año 1987, con ca-
rácter no recuperable son los aprobados en el calendario ofi-
cial más dos fiestas locales . Los trabajadores que tengan que
trabajar en alguno de estos días festivos, percibirán las horas
trabajadas con un recargo de 140% sobre el valor de la hora
ordinaria.

Artículo 21 .-Licencias
Aunque se estudiará el que cierto número de trabajado-

res, en los centros de trabajo que sea posible, libren los sába-
dos, ordenando la jornada diaria al número de horas pactadas .

Artículo 17.-Trabajo de turn o

Son aquellos trabajos que requieren la actividad perma-
nente durante las 24 horas del día los 365 días del año, por
lo que se establece el turno a prestar ocho horas cada uno,
variándose cada semana el turno a prestar por los trabajado-
res, quienes disfrutarán del descanso semanal en una jornada
variable, sin que tengan la calificación de horas extraordina-
rias las jornadas trabajadas en domingo o en fiestas
intersernanal .

Quienes no disfrutaran del descanso en fiestas intersema-
nales se procurará que libren un sábado o domingo, y de no
ser posible se pactará de común acuerdo una gratificación
compensatoria.

Artículo 18.-Horas extraordinarias

La prestación de horas extraordinarias se regirá por lo
dispuesto en el artículo 35 del Estatuto de los Trabajadores .
Dado el carácter de servicio público que tienen las empresas
afectadas por el presente convenio colectivo de concurrir cir-
cunstancias justificadas que no permitan la suspensión de un
trabajo al término de la jornada laboral, el trabajador deberá
prolongarla hasta que la empresa, en un máximo de 4 horas,
determine su sustitución por otro trabajador, debiendo asi-
mismo la empresa concederle un permiso para que en horas
habituales pueda el trabajador comer, bien en su domicilio
o bien en el lugar de trabajo o sus proximidades .

En todo caso el trabajador solamente se verá obligado
a doblar el primer día de la anomalía, en el servicio .

Artículo 19 .-Vacaciones

Los trabajadores de plantilla disfrutarán de unas vaca-
ciones anuales de treinta y un días naturales . Siempre que las
necesidades del servicio lo permitan, podrá pactarse entre em-
presa y trabajador la división en dos del período de vacaciones .

El calendario de vacaciones se fijará, de común acuerdo
entre la empresa y la representación de los trabajadores legal-
mente constituida en la misma, dentro de los primeros tres
meses de cada año . Al establecerse dicho calendario se pro-

El trabajador, avisando con la posible antelación y ade-
cuada justificación, tendrá derecho a los siguientes permisos
retribuidos:

-Quince días naturales en caso de matrimonio .

-Tres días en los casos de nacimiento de hijo o enfer-
medad grave o fallecimiento de parientes hasta segundo gra-
do de consanguinidad o afinidad . Cuando con tal motivo el
trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el pla-
zo será de seis días, cuando el desplazamiento sea fuera de
la región, o dentro de la misma región, sea plenamente
justificado .

-Un día en caso'de matrimonio de familiares hasta el
segundo grado de consanguinidad .

-Un día de licencia en día laborable para el trabajador/a
(Padres de familia), en caso de comuniones y bautizos de sus
hijos, que no se celebren en sus días libres .

-Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de
un deber inexcusable de carácter público y personal .

-Por el tiempo necesario para concurrir a exámenes . Si
algún empleado que trabaje en régimen de "turno", cursase
con regularidad estudios para la obtención de un título aca-
démico o profesional, tendrá preferencia a elegir el turno de
trabajo .

Artículo 22.-Bajas por enfermedad común o accidente no
laboral

1) Cuando por hallarse enfermo no pueda un empleado
asistir al trabajo, deberá dentro de las dos primeras horas de
su jornada, ponerlo en conocimiento de la jefatura a la que
se halle adscrito . El incumplimiento de dicha obligación, de
la que sólo quedará ex.únido por causas de fuerza mayor, de-
bidamente justificadas, facultará a la empresa para conside-
rar que la ausencia al trabajo no es justificada.

2) Si la duración de la enfermedad es superior a los dos
días naturales el interesado deberá obtener':a raja de su mé-
dico de cabecera y remitirla a su jefe inmediato para que éste
la remita al servicio de personal correspondiente para su tra-
mitación . La no presentación de los partes de baja lacultará
asimismo a considerar la ausencia como injustificada .
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CAPITULO V
Régimen económic o

Artículo 23.-Régimen económico

Decreto 2 .380/1973, de 17 de agosto. La antigüedad que de-
vengará cada trabajador en 1987 se calculará aplicando el por-
centaje establecido en la vigente Ordenanza Laboral según los
años de servicio que se acrediten en 1987 .

El Régimen económico que regirá entre la empresa y su
personal, será exclusivamente el que se pacta en el art iculado
del presente Convenio Colectivo, sin que existan otras retri-
buciones que las especificadas en el presente capítulo, que com-
prenden todas las anteriormente y por todos los conceptos se
satisfacían, respetándose, no obstante, los derechos adquiridos .

Artículo 24.-Norma general de aplicación

Las retribuciones de cualquier carácter pactadas en el pre-
sente Convenio Colectivo, establecidas reglamentariamente o
convenidas, bien individualmente, bien en grupo, se entiende
que, en todo caso lo son con carácter bruto, siendo a cargo
del empleado la retención a cuenta del impuesto sobre la ren-
ta de las personas físicas, la cuota obrera, la cotización a la
Seguridad Social y cualquier otra carga que exista o pueda le-
galmente establecerse sobre el salario .

Las retribuciones a las que hace referencia el párrafo an-
terior son fijadas a razón de la jornada completa de trabajo .
En consecuencia, el personal que tenga establecido un régi-
men de trabajo de parte de jornada, percibirá las indicadas
retribuciones en proporción a la jornada semanal que realice,
comparada con la jornada completa correspondiente a su ca-
tegoría laboral .

Artículo 25 .-Revisión salarial

En el caso de que el Indice de Precios al Consumo (IPC),
establecido por el INE, registrará a131 de diciembre de 1987
un incremento superior al 5,3% respecto a la cifra que resul-
tara de dicho IPC al 31 de diciembre de 1986 se efectuará una
revisión salarial tan pronto se constate oficialmente dicha cir-
cunstancia en el exceso sobre la indicada cifra . Tal incremen-
to se abonará con efectos de 1 de enero de 1987, sirviendo,
por consiguiente, como base de cálculo para el incremento sa-
larial de 1988, y para llevarlo a cabo se tomarán como refe-
rencia los salarios o tablas utilizados para realizar los aumen-
tos pactados en dicho año .

El porcentaje de revisión resultante guardará, en todo da-
so, la debida proporción en función del nivel salarial pactado
inicialmente en cada Convenio a fin de que aquél se manten-
ga idéntico en el conjunto de los doce meses .

La revisión salarial se abonará en una sola paga, duran-
te el primer trimestre de 1988 .

Esta cláusula de revisión salarial afectará únicamente a
las empresas que dentro del ámbito territorial de este Conve-
nio tengan centro de trabajo dedicado a la depuración de agua .

Artículo 26.-Salario base

La columna primera de los anexos del presente Conve-
nio tendrá la condición de salario base de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo cuarto del Decreto 2 .380/1973 de agos-

to, sobre ordenación del salario .

El salario base se percibirá en las doce pagas ordinarias
y en las cuatro gratificaciones extraordinarias .

Artículo 27.

Antigúedad tendrá carácter de complemento personal de
acuerdo con lo establecido en el apartado A del artículo 5 . ° del

A efecto del cómputo de antigüedad se considerará cum-
plido un nuevo año el día p rimero de enero o el día primero
de julio, según que el ingreso en la empresa se haya produci-
do en el primero o segundo semestre del año .

Cuando el trabajador cumpla 65 años, no devengará más
premios de antigüedad quedando fijo el importe del premio
alcanzado hasta la fecha . '

El premio de antigüedad se percibirá en cada una de las
pagas mensuales y gratificaciones extraordinapas .

Artículo 28 .-Participación en beneficio s

Tiene el caráéter de complemento salarial, de acuerdo con
lo establecido en el apartado D del artículo 5 .° del Decreto
2.380/1973 de 17 de agosto .

Consistirá en un quince por ciento de la suma del salario
base mensual y de la antigüedad mensual.

Se percibirá en las doce pagas ordinarias, pero no en las
gratificaciones extraordinarias .

Artículo 29 .-Complemento personal

Tiene carácter de complemento salarial, según lo previs-
to en el apartado A del artículo 5 .° del Decreto 2 .380/1973

de 17 de agosto .

La empresa fijará o modificará en cada caso el comple-
mento personal con carácter individual .

Artículo 30 .-Plus de Úabajos nocturno s

Se abonará de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
6 del artículo 34 del Estatuto de los Trabajadores .

Artículo 31 .-Plus tóxico

El plus de trabajos tóxicos tiene el carácter de comple-
mento salarial, de acuerdo con lo establecido en el apartado
8 del artículo 5 .° del Decreto 2 .380/1973 de 17 de agosto .

El plus consistirá en un complemento de remuneración
equivalente al 2007o del salario base de la categoría profesio-
nal del trabajador .

Artículo 32 .-Gratificaciones extraordina rias

Las gratificaciones extraordinarias tienen el carácter de
complemento salarial de acuerdo con lo establecido en el apar-
tado D del artículo 5 .° del Decreto 2 .380/1973 de 17 de agosto .

Cada una de las cuatro gratificaciones extraordinarias que
establece la vigente Ordenanza Laboral consistirá en el importe
de una mensualidad de salario base y antigüedad .

Las fechas de pago de las gratificaciones extraordinarias
serán :

A) El penúltimo día laborable del mes de marzo .

B) El penúltimo día laborable del mes de junio .

C) El penúltimo día laborable del mes de septiembre .

D) El 15 de diciembre .
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Artículo 33.-P rimas de lectura y cobro
La .empresa podrá propbner a'los empleados que efec- ,

túen trabajos de lectura y cobro, o ambos a la vez el estable-
cimiento de unas tarifas de prima que se pactarán de común
acuerdo, respetándose como mínimo las condiciones existen-
tes en la actualidad .

Estas primas tendrán el carácter de complemento sala-
rial, según lo previsto en el apartado C del artículo 5 .° del
Decreto 2 .380/1973 de 17 de agosto .

CAPITULO VI
Régimen asistencial

Artículo 40.-Concepto de régimen asistencial
El régimen asistencial que se pacta en el presente Conve-

nio Colectivo es el conjunto de medidas que complementan
la acción protectora del Régimen General de la Seguridad So-
cial a los trabajadores que prestan sus servicios en lá empresa .

Artículo 34.-Valor de las horas extraordinarias
Las horas extraordinarias trabajadas en días laborables

se abonarán con un recargo del 75% sobre el valor de la hora
ordinaria. El valor hora ordinaria de cada trabajador se cal-
culará dividiendo el cómputo anual de la suma del salario ba-
se, antigüedad, participación de beneficios, gratificaciones ex-
traordinarias, complemento personal, plus de trabajos noc-
turnos y plus tóxico, por el número total de horas anuales de
trabajo. Las horas trabajadas en día festivo se abonarán con
un cargo del 140% sobre el valor de la hora ordinaria .

Para el presente año 1987 el valor de la hora extraordi-
naria será : valor año 1986 incrementado en un 6,5% .

Las horas extraordinarias motivadas por causa de fuerza
mayor y las estructurales consideradas como tales en el A .I .,
es decir, las necesarias por períodos punta de producción,
ausencias imprevistas, cambio de turno, atención y preven-
ción de averías u otras circunstancias de carácter estructural
derivadas de la naturaleza de la actividad de que se trate, no
quedan sujetas a los recargos previstos en el propio Al . ,.y
disposiciones que lo desarrollan .

Artículo 35 .-Quebranto de moned a
A los efectos de quebranto de moneda, previsto en la dis-

posición adicional quinta de la vigente Ordenanza Laboral,
se fija la cantidad de 15 .000 pesetas anuales sin perjuicio de
respetar en su cuantía las superiores condiciones actuales que
puedan estar reconocidas individualmente .

Artículo 36.-Importe de las dietas
El trabajador que, por necesidades de la empresa, se des-

place fuera de la localidad donde radique el centro de traba-
jo, percibirá por dietas :

-Dieta por almuerzo o cena : 1 .400 pesetas .
-Dieta por habitación y desayuno : 2 .900 pesetas .
Su devengo se entenderá en el caso de no poder comer, ce-

nar o dormir, a la hora acostumbrada en su domicilio particular .
Las cantidades que se devengan por dieta són indepen-

dientes de la obligación de la empresa de facilitar los medios
de transporte o satisfacer el importe de los mismos .

Artículo 37 .-Kilometraje
Si el trabajador utilizase su propio vehículo para despla-

zarse por encargo de la empresa, se le abonará, lo estipulado
en cada momento, por kilómetro recorrido . Siendo la canti-
dad mínima de 17 pesetas kilómetro .

Artículo 38 .-Ayuda escolar
Cada trabajador con hijos en edad escolar y en concepto

de ayuda percibirá en el mes de septiembre una cantidad esta-
blecida en 3 .000 pesetas por el primer hijo y 2 .000 pesetas por
cada uno de los siguientes .

Se tendrá derecho al percibo de esa cantidad desde que
el niño cumpla 5 años hasta los 16 .

Artículo 39.
Por el concepto de guardias se establece un mínimo de

4.000 pesetas/mensuales sin perjuicio de la cantidad que cada

Artículo 41 .-Naturaleza del régimen asistencial
El régimen asistencial que se pacta en el presente Conve-

nio Colectivo tiene la naturaleza de mejora voluntaria previs-
ta en el capítulo XII, sección 1', subsección 1', artículo 181,
apartado A del texto refundido de la Ley General de la Segu-
ridad Social, aprobada por Decreto 2 .605/1974 de 30 de mayo .

Artículo 42.-Mejora de las prestaciones por incapacidad la-
boral transitoria

En caso de incapacidad laboral transitoria debidamente
acreditada por la Seguridad Social, derivada de enfermedad,
común o profesional, o bien de accidente, sea éste laboral o
no, la empresa abonará al trabajador que se encuentre en tal
situación la diferencia que exista entre el total de su salario
real fijo y la prestación que le corresponda, por tal contin-
gencia, de la Seguridad Social.

El plus tóxico así como el peligroso se abonará en acci-
dente de trabajo, enfermedad profesional . En el caso de en-
fermedad común se abonarán en la primera baja, con un má-
ximo de 30 días .

En el supuesto de que se suscitaran dudas sobre un posi-
ble abuso en la situación de incapacidad laboral transitoria,
por parte de algún trabajador, la empresa, previo comunica-
do a la representación de los trabajadores legalmente consti-
tuida en la misma, podrá"abonar al trabajador afectado lo es-
tipulado en la legislación vigente .

Artículo 43 .-Seguro de vida colectiv o

La empresa mantendrá concertado, y a su coste, un se-
guro de vida que cubra las siguientes contingencias y
cantidades :

A) Muerte natural hasta el limite de los 65 años de edad :
1 .000 .000 de pesetas, que se abonarán a los beneficiarios que
libremente designe el asegurado .

B) Muerte por accidente, hasta el límite de 65 años de
edad, 1 .000.000 de pesetas, que se abonarán a los beneficia-
rios que libremente designe el asegurado, inmediatamente de
ocurrir el fallecimiento .

C) Muerte por accidente de tráfico, hasta el limite de los
65 años de edad, 1 .000.000 de pesetas, que se abonarán a los
beneficiarios que libremente designe el asegurado, inmediata-
mente de ocurrir el fallecimiento .

D) Invalidez permanente total para la profesión habitual,
invalidez permanente para todo tipo de trabajos y gran inva-
lidez, hasta el límite de los 65 años de edad 1 .000 .000 de pese-
tas, que se abonarán al trabajador al declararse la invalidez
citada por el Instituto Nacional de la Seguridad Social .

Artículo 44 .-Vinculación al seguro de vid a
El seguro de vida al que se refiere el artículo precedente

se vincula a la permanecia del asegurado en la empresa . El
cese en la misma, por cualquier motivo, dará origen a la baja
del trabajador en la póliza de este seguro, sin que por tanto
el empleado conserve derecho alguno a percibir el importe del
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Artículo 45.-Jubilación

Se estará a lo dispuesto en la disposición adicional quin-
ta del Estatuto de los Trabajadores .

No obstante, a todo trabajador que se iubile dentro de
los noventa días naturales siguientes a cumplir los 60, 61, 62,
63 y 64 años, le será abonada por la empresa la cantidad de
278.204 pesetas, 204 .932, 174.021, 143.109 y 69.837
respectivamente .

Los trabajadores podrán jubilarse a los 64 años con el
compromiso por parte de la empresa de contratar a un nuevo
trabajador, de conformidad con lo establecido en el A .I . y
disposiciones legales que lo desarrollan .

Artículo 46.-Reconocimiento médico

Acualmente, en las fechas en que la empresa indique, se-
rán sometidos los empleados a una revisión médica en el Ga-
binete Provincial de Seguridad e Higiene. Anotando los re-
sultados en la cartilla sanitaria de cada trabajador .

CAPITULO VI I
Funciones y garantías de los representantes de los trabajadores

Artículo 47.-Norma general

Artículo 50 .-Compensación y garan tía "ad personam"
Las retribuciones que establece el presente Convenio, con-

templadas anualmente, absorberán, también en concepto
anual, cuantas retribuciones perciban los trabajadores por to-
dos los conceptos en sus respectivas empresas, respetándose
"ad personam" los derechos económicos adquiridos que ex-
cedan de lo pactado en el presente Convenio .

Artículo 51 .-Prelación de normas
El presente Convenio Colectivo prevalecerá sobre dispo-

siciones reguladoras del salario, Ordenanza Laboral, vigente
y otras disposiciones reguladoras del salario, Ordenanza La-
boral, vigente y otras disposiciones de carácter laboral, que
sólo regirán en aquellos aspectos que no vengan previstos en
el presente Convenio o que no se opongan a lo expresamente
pactado en el mismo .

Todo ello por cuanto el presente Convenio Colectivo pre-
valecerá sobre disposiciones reguladoras del salario, Ordenanza
Laboral vigente y otras disposiciones de carácter laboral, que
sólo regirán en aquellos aspectos que se opongan a lo expre-
samente pactado en el mismo .

Todo ello por cuanto el presente Convenio Colectivo
constituye una fuente jurídica en sentido propio y de derecho
necesario, con fuerza legal de obligatoriedad, siempre y cuando
no se vulneren preceptos de derecho necesario absoluto .

En lo que concierne a las funciones y garantías de los re-
presentantes de los trabajadores legalmente constituidos en la
empresa, se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Traba-
jadores y leyes que lo desarrollen.

Artículo 48.-Descuento cuota sindical

A requerimiento de los trabajadores afiliados a las cen-
trales sindicales, la empresa descontará en la nómina mensual
de los trabajadores el importe de la cuota sindical
correspondiente .

El trabajador interesado en la realización de tal opera-
ción remitirá a la dirección de la empresa un escrito en que
se expresará con claridad la orden de descuento, la central sin-
dical a que pertenece y la cuantía de la cuota .

Los importes retenidos se entregarán al trabajador de la
empresa que designe la central sindical correspondiente .

Las empresas efectuarán las antedichas detracciones sal-
vo indicación en contrario, durante períodos de un año .

CAPITULO VIII
Cláusulas únales

Artículo 49.-Comisión paritaria de vigilancia e interpretación

Se crea una comisión de vigilancia e interpretación del
presente Convenio Colectivo, formada por tres representan-
tes de la empresa y tres de los trabajadores, que hayan inter-
venido en la negociación del Convenio Colectivo .

Dicha comisión se regirá por las normas legales vigentes
en cada momento con arreglo a la misma .

A esta comisión se someterán cuantas dudas puedan pro-
ducir la interpretación y aplicación del presente Convenio Co-
lectivo, y la comisión resolverá sin perjuicio de los recursos
que puedan proceder.

Los integrantes de dicha comisión serán los siguientes :

Por la empresa : Don Antonio Navarro Reina, don Abe-
lardo Barranco Escobar y don Enrique Nicolás Panales .

Por los trabajadores : Don Vicente Hernández Illán, don
i L. Manresa Snárez v dnn Antnnin 2anata C :nmári7

Artículo 52.-Absorción

Los haberes anuales fijos pactados en el presente Conve-
nio Colectivo, es decir, la suma del salario base, antigüedad,
part icipación en beneficios, así como complemento person al
si lo hubiera, valorados en su cómputo anual absorberán auto-
máticamente hasta donde alcancen, todo aumento de s alario
o percepciones directa o indirectamente s alariales que pued an
establecerse durante la vigencia del mismo, por disposición le-
gal o reglamentaria .

Artículo 53.-Vinculación a la totalidad
En el supuesto de que por la jurisdicción competente fuera

modificado algún aspecto esencial del presente Convenio, de-
biendo ser examinado nuevamente su contenido por la Comi-
sión Negociadora del mismo .

Artículo 54.-Cláusula transitoria
Los atrasos que hayan podido producirse desde el 1 de

enero de 1986, deberán hacerse efectivos dentro de los treinta
días siguientes a la fecha de su firma .

Artículo 55.-Tabla salarial de empres a
En el plazo de un mes desde la firma del presente Conve-

nio Colectivo, se confeccionará una tabla salarial entre la di-
rección de la empresa y los representantes de los trabajadores
para poder determinar la retribución bruta anual y mensual
de cada trabajador, según lo dispuesto en los artículos 26, 27,
28, 29, 30, 31, 32, 33 y 35 del presente Convenio Colectivo .
Igualmente se confeccionará una tabla para detenninar el va-
lor de la hora extraordinaria de cada trabajador .

CLAUSULA TRANSITORIA
Las categorías administrativas de oficial 1', oficial 2•,

auxiliar administrativo y lector verá incrementado su salario
en un 50% para este año, 25% para 1988 y el resto en 1989
de la diferencia que exista entre su salario y el de oficial 1'
y oficial 2' y oficial tercera respectivamente .

CLAUSULA FINAL
Para el person al de red y con el fin de igualar con los

salarios del personal de plan tas, se incrementará el salario base
resnltan}r hacia lnoror nn IORA nno enlo tahlu
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ANEXO-1
Salario Base Nivel salarial

mensual anual

GRUPO PRIMERO. Personal Titulado Técnic o

Primera Categoría A :
Planta Titulados de grado superior con Jefatura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105.827 1.883 .721
D. Aguas Titulado de grado superior con Jefatura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99.617 1.773 .183

Primera Categoría B:
Planta Titulados de grado superior, titulados de grado medio con Jefatur a

de Servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94.287 1 .678.309
D . Aguas Titulados de grado superior, titulados de grado medio con Jefatur a

de Servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87.817 1 .563 .143

Segunda Categoría :
Planta Ttiulados de grado medio, Jefes de Servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85.560 1 .522.968
D . Aguas Titulados de grado medio, Jefes de Servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79.149 1 .408.852

Tercera Categoría :
Planta Topógrafos 1', delineantes-proyectistas, encargados sección . . . . . . 66.423 1 .182.329
D . Aguas Topógrafos 1', delineantes-proyectistas, encargados sección . . . . . . 63.713 1 .134.091

Cuarta Categoría :
Planta Topógrafos 2', delineantes, analistas, inspectores o celadores de

obras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.540 1.024.212
D . Aguas Topógrafos 2', delineantes, analistas, inspectores o celadores de

obras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56.137 999.239

Quinta Categoría :
Planta Auxiliares técnicos, ayudante laboratorio, calcadores . . . . . . . . . . . . 50.952 906.946
D . Aguas Auxiliares técnicos, ayudante laboratorio, calcadores . . . . . . . . . . . . 49.727 885.141

GRUPO SEGUNDO. Personal administrativ o

Subgrupo 1 .° Administrativos :

Primera Categoría:
Planta Jefes de grupo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94.294 1 .678.433
D . Aguas Jefes de grupo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88.060 1 .567.468

Segunda Categoría :
Planta Jefes de sección o negociado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85.560 1 .522.968
D . Aguas Jefes de sección o negociado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79.173 1 .409.279

Tercera Categoría :
Planta Jefes delegación, subjefes sección o negociado analistas aplicación 66.423 1 .182 .329
D . Aguas Jefes delegación, subjefes sección o negociado analistas aplicación 63 .713 1 .134.09 1

Cuarta Categoría :
Planta Oficiales 1' programadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.077 1 .051 .57 1
D . Aguas Oficiales 1' programadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.944 1.031 .403
Quinta Categoría :
Planta Oficiales 2' operadores ordenadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54.644 972.663
D . Aguas Oficiales 2' operadores ordenadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54.020 961.556

Sexta Categoría :

Planta Auxiliares administrativos, perforistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.225 926.605
D . Aguas Auxiliares administrativos, perforistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 .684 919.975

Séptima Categoría:
Planta Aspirantes administrativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . según edad
D. Aguas Asoirantes Administrativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . seonn rriari
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Salario Bas e
mensual

Nivel salarial
anua l

Subgrupo 2.° Auxiliares de Oficina

Primera Categoría :
Planta Encargado, cobradores, auxiliar caja, encargado lectores inspecto-

res suministros, encargado almacén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.488 952.086
D . Aguas Encargado, cobradores, auxiliar caja, encargado lectores inspecto-

res suministros, encargado almacén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 .797 939 .787

Segunda Categoría :

Planta Cobradores auxiliar caja, listeros léctores, almaceneros . . . . . . . . . . 52 .225 929.605
D . Aguas Cobradores auxiliar caja, listeros, lectores, almaceneros . . . . . . . . . 51 .684 919.975

Tercera Categoría :
Planta Telefonistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.225 929.605
D . Aguas Telefonistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 .684 919.975

GRUPO TERCERO . Personal obrer o

Primera Categoría :
Planta Capataz, encargado taller o grupo montador, mecánico electri -

cista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.776 1 .348 .81 3
D . Aguas Capataz, encargado taller o grupo, montador, mecánico electri-

cista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 .696 1 .276.189

Segunda Categoría :
Planta Subcapataces . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.353 1 .270 .083
D . Aguas Subcapataces . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66.218 1 .178 .680

Tercera Categoría :
Planta Oficiales 1' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63.702 1 .133 .896
D . Aguas Oficiales 1' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.777 1 .064.03 1

Cuarta Categoría :
Planta Oficiales 2' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.135 1 .070.403
D. Aguas Oficiales 2' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56.633 1 .008.067

Quinta Categoría :
Planta Oficiales 3' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56.051 997.708
D. Aguas Oficiales 3' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 .508 952.442

Sexta Categoría:
Planta Especialistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 .511 952.495
D. Aguas Peones especialistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 .543 917.465

Sép tima Categoría :
Planta Peones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.958 907.052
D. Aguas Peones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.436 879.96 1

Octava Categoría :
Aprendices 3° y 40 año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . según edad

GRUPO CUARTO . Personal subalte rno :

Primera Categoría :
Conserjes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.032 872.770

Ségunda Categoría :

Porteros, ordenanzas, guardas, vigilantes, serenos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.722 849.452

Tercera Categoría :
Pnrennol rin limniava d7 191 4d0 dQ7
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 601 6

DISI'R11'O

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, Secretario del

Juzgado de Distrito número Cuatro de

Murcia .

Doy fe : Que cn expediente 2.590/85,

se ha dictado la siguiente resolución, cu-
ya parte dispositiva y encabezamiento di-

ce lo siguiente: "Piovidencia Magistra-
do-Juez Bernardo Penalva Costa . En

Murcia, a tres de julio de mil novecien-

tos ochenta y siete . Visto contenido de

diligencias, se señala para la celebración

del correspondiente juicio de faltas, el

día 6 de octubre de 1987 y hora de las

9,30, para cuyo día y hora serán convo-

cados el Sr . Fiscal de Distrito y las par-

tes, entregándose la oportuna Cédula de

Citación al Agente Judicial de este Juz-

gado, para la citación en concepto de de-
nunciante y denunciado,

la celebración del correspondiente juicio

de faltas, el día 6 de octubre a las 9'45,

para cuyo día y hora serán convocadas

la Sra . Fiscal de Distrito y las partes, en-

tregándose la oportuna cédula de cita-

ción al Agente Judicial de este Juzgado,

para la citación en concepto de perjudi-

cados y denunciado .

Y para que sirva de citación a juicio

a Francisco Cejudo Garcia, que se en-

cuentra en ignorado paradero, expido el

presente en Murcia, a tres de julio de mil

novecientos ochenta y siete .-El Secre-
tario, José Abenza Lerma . Visto bueno,

el Juez de Distrito núntero Cuatro .

Número 601 8

DISTRITO
NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, Secretario del

.Iuzgado de Distrito núnuro Cuatro de

Murcia .

Número 602 1

JUZGADO TOGADO MILITAR
PERMANENTE DE INSTRUCCION
N :' 2 . COMANDANCIA GENERAL

DE CEUTA

EDICT O

Don Antonio Rosa Beneroso, Coman-
dante Auditor, Juez Togadó del Juz-
gado Togado Militar Permanente de
Instrucción número Dos de Ceuta, ha-
ce saber :

Que por providencia dictada en la
Causa número 164-11-86, instruida con-
tra el procesado Juan José Fernández
Moreno, por presunto delito de "deser-
ción", ha acordado dejar sin efecto las
requisitorias publicadas, en los «Boleti-
nes Oficiales del Estado», y de las pla-
zas, de Cartagena y Murcia al haber si-
do detenido dicho individuo .

Y para que conste, expido el presente

en la Plaza de Ceuta a los veintiséis días
del mes de junio de tnil novecientos
ochenta y siete .-El juez Togado Mili-
tar de Instrucción, Antonio Rosa
Bcneroso .

Y para que sirva de citación a juicio
a José María Aguila Fernández, que se

encuentra en ignorado paradero, expido

el presente en Murcia, a tres de julio de

mil novecientos ochenta y siete .-El Se-
cretario, José Abenza Lerma. Visto bue-
no, el Juez de Distrito número Cuatro .

Número 601 7

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don José Abenza Lerma, Secretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro de
Murcia .

Doy fe : Que en expediente 2.420/86,
se ha dictado la siguiente resolución, cu-

ya parte dispositiva y encabezamiento di-
ce lo siguiente : "Providencia Magistra-

do-Juez Ilmo. Sr. Penalva Costa . En

Murcia, a tres de julio de 1987 . Visto

Dny fe : Que en el expediente de jui-

cio de faltas número 2667/85, se ha dic-

tado la siguiente resolución, cuya parte

dispositiva y encabezamiento dice lo si-
guiente : "Providencia Magistrado-Juez

Ilmo . Sr . Giménez Llamas . En Murcia,

a treinta de junio de mil novecientos

ochenta y siete . Vistas las anteriores di-

ligencias, se señala para la celebración

del correspondiento juicio de faltas, el
día 29 de septiembre y hora de las 9,40,

para cuyo día y hora serán convocados

el Sr . Fiscal de Distrito y las partes, en-

tregándose la oportuna Cédula de Cita-

ción al Agente Judicial de este Juzgado,

para la citación en concepto de denun-

ciados y responsables civiles subsidiarios .

Y para que sirva de citación a juicio

a Antonio Alvarez Ríos, que se encuen-

lra en ignorado paradero expido el pre-

sente en Murcia, a treinta de junio de mil

novecientos ochenta y siete .-El Secre-

tario, José Abenza Lerma . Visto bueno,

Número 6022

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado por el Ilmo .
Sr . Magistrado Juez de Distrito número
Uno de esta ciudad en proveído de fe-
cha 26 de«Junio de 1987 en el juicio de
faltas número 35/83, que se tramita en
este Juzgado por daños en tráfico, se ha
acordado requerir a la condenada en di-
chos autos Virginia Milán González, que
en la actualidad se encuentra en ignora-
do paradero, para que en el plazo de diez
días comparezca ante este Juzgado a fin
de hacer entrega del permiso de circula-
ción del vehículo de su propiedad ma-
trícula B-8958-AT .

Y en cumplimiento a lo ordenado y
para que conste y sirva de requerimien-
to en forma a la referida Virginia Milán
González, libro la presente en Cartage-
na a veintiséis de junio de mil novecien-



Página 2954 Viernes, 10 de julio de 1987 Número 156

* Número 5717

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

El Magistrado-Juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia ,

Hace saber : Que el día 21 de septiem-
bre de 1987, a las once horas, se celebra-
rá primera subasta pública, en este Juz-
gado, de los bienes que luego se mencio-
nan acordada en los autos número 969
de 1982, instados por Banco Popular Es-
pañol, S .A., contra don Francisco Na-
dal Martínez y otros .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los autos 1 .499 y 1 .500
de la L.E.C. y demás pe rt inentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogángose, és-
tos, en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
21 de octubre de 1987, a las once horas,
en la S ala de Audiencias y por e175 por
100 del precio de tasación; si ésta tam-
bién fuese declarada desierta, se señ ala
para la tercera, subasta sin sujeción a ti-
po, el día 23 de noviembre de 1987, a las
once horas, en el citado local .

Relación de bienes objeto de subasta:

1 .° Rústica: Un trozo de tierra riego,

sito en término de Murcia, partido de
Puebla de Soto, que ocupa una superfi-
cie de 18 áreas, 82 centiáreas y 27 decí-
metros cuadrados . Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número II al libro
74 de la sección 10, folio 52, finca nú-
mero 6 .128, 1.' . Valorada en 500 .000
pesetas tahúlla, sumando un total de
840 .000 pesetas .

2 .° Rústica: Un trozo de, tierra riego
moreral, sito en término de Murcia, par-
tido de La Raya, pago del Calvario, que
ocupa una superficie de 16 áreas, 86 cen-
tiáreas, 8 decírnetros cuadrados y 70 cen-
tímetros cuadrados . Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número II al libro
74, folio 56, finca número 6.138, inscrip-
ción 1 .' . Su valor es de 500 .000 pesetas
tahúlla, sumando un total de 750 .000
pesetas .

3 .° Rústica : Una tierra sita en térmi-
no de Murcia, partido de La Raya, que
ocupa una superficie de 12 áreas, 57 cen-

ta al libro 75 de la sección 10, folio 59,
finca número 6.191 . Su valor es de 3 .000
pesetas por metro cuadrado, sumando
un total de 3 .773 .250 pesetas .

4 .° Rústica: Un trozo de tierra de
huerta, sito en término de Murcia, par-
tido de La Raya, que ocupa una super-
ficie de 4 áreas, 19 centiáreas y 25 decí-
metros cuadrados . Insc ri ta al libro 74 de
la sección 10, folio 74, finca número
6.129 . Su valor es de 3 .000 pesetas me-
tro cuadrado, sumando un total de
L257 .750 pesetas .

Importe total : 6 .621 .750 pesetas .

El importe total de los bienes objeto
de subasta asciende a seis millones seis-
cientas veintiuna mil setecientas cincuen-
ta pesetas .

Dado en Murcia a 16 de junio de
1987.-El Magistrado-Juez.-El Secre-
tario .

Número 5723

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Don José María Nogueroles Pruñonosa,
Secretario del Juzgado de Distrito
númerotTres de esta capital .

Doy fe : Que en el juicio de faltas nú-
mero 830/83, seguido en este Juzgado
por estafa, a virtud de la denuncia de
Agustín Martínez Villanueva, contra Jai-
me Yelo Marín, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente :

«Sentencia .-En la ciudad de Murcia
a 3 de octubre de 1983 . El Sr . D . Anto-
nio Arjona Llamas, Juez del Juzgado de
Distrito número Tres, de esta ciudad, ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas, sobre estafa, a
instancia de denuncias de Agustín Mar-
tínez Villanueva, Luis Martínez Sánchez
y Francisco García Soto, cuyas circuns-
tancias personales constan en autos, ha-
biendo intRrvenido el Ministerio Fiscal
por razón de su oficio, y

Fallo : Que debo condenar y condeno
a Jaime Yelo Marín, corresponsable en
concepto de autor de tres faltas de esta-
fa, ya tipificadas, a la pena de dos días
de arresto menor, por cada una de ellas,
y al pago de las costas procesales y a que
indemnice a Francisco García Soto, en
mil pesetas, y en dos mil cuatrocientas
pesetas Luis Martínez Sánchez» . Arjo-

Concuerda bien y fielmente con su ori-
ginal, a que me remito, y para que conste

y sirva de notificación al condenado Jai-
me Yelo Marín, que se encuentra en ig-
norado paradero, y su inserción en el

«Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia», expido y firmo el presente en Mur-
cia a 19 de junio de 1987.-Reitero fe .
El Secretario, José María Nogueroles
Pruñonosa.

Número 5725

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Don José María Nogueroles Pruñonosa,
Secretario del Juzgado de Distrito
número Tres de esta capital .

Doy fe : Que en el juicio de faltas nú-
mero 1 .740/82, seguido en este Juzga-
do, por estafa, contra Jaime Yelo Ma-

rín, se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y fallo son del tenor lite-

ral siguiente :

«Sentencia .-En la ciudad de Murcia
a 4 de julio de 1983 . El Sr . D. Antonio
Arjona Llamas, Juez de Distrito del Juz-
gado número Tres, de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio verbal de
faltas, sobre estafa, a virtud de denun-
cia de Pedro Martinez García, cuyas cir-

cunstancias constan en autos acreditadas
debidamente, contra Jaime Yelo Marín,

cuyas circunstancias personales constan
en autos suficientemente acreditadas, ha-
biendo intervenido el Ministerio Fiscal

por razón de su oficio, y

Fallo : Que debo condenar y condeno
a Jaime Yeló Marín, como responsable
en concepto de autor de una falta de es-
tafa, a la pena de dos días de arresto me-
nor, al pago de las costas proces ales y
a que indemnice a Pedro Martínez Gar-
cía, en seis mil pesetas» . Arjona Llamas .
Rubricado .

Concuerda bien y fielmente con su ori-
ginal, a que me remito, y para que sirva
de notificación al condenado Jaime Ye-
lo Marín, que se encuentra en ignorado
paradero, mediante su inserción en el
«Boletín Oficial de la Regió q de Mur-
cia», expido y firmo el presente en Mur-
cia a 19 de junio de 1987.-El Secreta-
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* Número 5795

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE LORCA

EDICTO

Don Antonio Jesús ilonseca-H errero
Raimundo, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Uno de Lor-
ca y su par tido .

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo con el
número 353/83, a instancia del Procu-
rador don Antonio Valero Torres, en
nombre de Banco Popular Español, ve-
cino de Madrid y con domicilio en calle
de Alcalá, 26, contra don Pedro García
Martínez, doña Catalina Montiel Parra,
vecinos de Lorca y con domicilio en di-
putación de Parias, en reclamación de la
suma de 1 .808 .114 pesetas y en los mis-
mos se ha acordado sacar a pública su-
basta por término de veinte días, los bie-
nes que rnas adelante se indican .

La primera subasta tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado el pró-
ximo día 1 de septiembre del año en cur-
so y hora de las 11,30 de su mañana ; pa-
ra la segunda subasta se señala el día 29
de septiembre y hora de las 11,30 de su
mañana ; para la tercera subasta se señala
el día 28 de octubre y hora de las 11,30
de su mañana, bajo las siguientes con-
diciones :

1 .' Para tomar parte en las subastas,
deberán los licitadores consignar en la
mesa del Juzgado el veinte por ciento de
su valoración, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos .

2.' No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
pudiéndose ceder el remate a un ter-
cero .

3 .' Que las cargas anteriores o prefe-
rentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, quedando los licita-
dores subrogados en la responsabilidad
de las mismas .

4.' La segunda sub asta se celebrará
con rebaja del veinticinco por ciento de
su avalúo y la tercera subasta, sin suje-
ción a tipo alguno.

5 .' Desde el anuncio hasta la celebra-
ción de la subasta pública podrán hacer-
se posturas en pliego cerrado, depositan-
do en la mesa del Juzgado, junto a
aquél, el veinte por ciento de la valora-
ción o acompañando el resguardo de ha-

beria hecho en el establecimiento desti-
nado al efecto .

Los bienes que se subastan
son los siguientes :

Rústica . -Situada en la diputación de
Cazalla, llamado Riego de Feli, com-
puesta de una casa c ortijo, que es vivien-
da independiente, cuya superficie es de
303 mr y 43 dm', posee también varios
árboles y haza de riego, la cabida total
es de 83 á re as , 84 cenciáre as y 85 decí-
metros cuadrados, está inscrita en el to-
mo 1 .623, libro 1,408 y folio 144, cuyo
número de finca es el 35 .610, valorada
en dos millones novecientas cincuenta
mil pesetas .

Rústica .--Un trozo de tierra riego en
la diputación de Cazalla, con vivienda
unifamiliar, con una superficie construi-
da de 170 m' . Finca insarita en el torno
1 .830, libro 1 .552, folio 138 y cuyo nú-
mero de finca es de 35 .590 . Valorada en
un millon ochocicntaL mil pesetas .

Dado en Lorca a 10 de junio de
1987.-El Juez de Primera Instancia,
Antonio Jesús Fonseca-Herrero Rai-
mundo .-El Secretario .

* Número 5748

PRiMERAINSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

ED1C? O

El Ilmo . Sr, Niagistrado-Juez del Juz-
gado de Primera iaztancia núntero Dos,
ha acordado en expediente de dominio
número 224/87, promovido por don
Francisco Ruiz Bastida, para reanudar
el tracto registral de la siguiente finca :

Rústica: Una tiera secano, parte de
la Hacienda denominada de «Lo Cori-
to», sita en la diputación de Los Médi-
cos, término municxp.a de Cartagena,
con algunos árboles . Su superficie es de
tres hectáreas, setenla y tres áreas y se-
senta y auatio centiáreas . Linda: por el
Norte, con tierra de los herederos de don
Simón Martí y en parte con otra de don
Ignacio 4'idal Navarro ; por el Sur, con
tierra de doña Ignacia Ruiz Bastida ; por
el Este, con el camino de Cartagena a
Pozo Estrecho, y por el Oeste, con el ca-
mino de Lo Gallina y en parte con tie-
rra de los herederos de don Simón Mar-
tí . Es resto de la siguiente en igual situa-
ción: Rústica, una tierra secano, con al-
gunos árboles, ocupando una extensión

superficial de cinéo hectáreas, que linda :
por el Norte, con tierra de herederos de
Simón Marti ; por el Sur, con tierra de
doña Ignacia Ruiz Bastida ; por el Este,
con camino de Cartagena a Pozo Estre-
cho, y por el Oeste, con camino de Lo
Gallina y con herederos de Simón Mar-
tí . Internamente linda con Diego Nava-
rro . Inscrita al tomo 234 de la 2 .' sec-
ción, folio 130, finca 18 .287 .

Por el presente se cita a don José Sán-
chez Ruiz o causahabientes y a cuantas
personas pudiera perjudicar la inscrip-
ción solicitada, para que, dentro de los

diez días siguientes a la publicación de
este edicto, puedan comparecer ante el
Juzgado para alegar lo que a su derecho
convenga .

Lo que se hace público a los oportu-
nos efectos .

Cartagena a 15 de junio de 1987 .-El
Secretario, José Larrosa .

Número 5814

DISTRITO

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

Don Juan María Lozano Sánchez, Juez
del Juzgado de Distrito número Dos
de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo, se siguen diligencias de juicio
verbal de faltas con el número 565/86,
sobre imprudencia, en virtud de denun-
cia de Stefano Volpini, contra Antonio
Meca Cañones, apareciendo como
R.C.S. Bartolomé Meca Conesa, y en
proveído de esta fecha, se ha acordado
citar a las partes para que comparezcan
ante la Sala de Audiencias de este Juz-
gado el día 2 de octubre, a las once ho-
ras , al objeto de celebrar el correspon-
diente juicio, debiendo comparecer con
cuantos medios de prueba intenten va-
lerse, y en caso de no hacerse así, le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en De-
recho .

Y para que sirva de citación en legal
forma a Stefano Volpini, expido el pre-
sente en Cartagena a 19 de junio de
1987.-El Magistrado-Juez .-La Secre-
taria .
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Número 581 3

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Propuesta de providencia Sra . Martín
Sánchez . En Cartagena a 17 de junio de
1987 .

Habiendo transcurrido el término le-
gal sin que se haya interpuesto recurso
alguno contra la anterior sentencia, se
declara firme la misma, y de conformi-
dad con lo que determina el artículo 242
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y
siguientes, se practica por el Secretario
la liquidación de costas, de la que se da-
rá vista a las partes condenadas al pago
y al Ministerio Fiscal por término de tres
días y transcurrido dicho tértnino sin que
se hayan impugnado se le tendrá por
conforme con la misma y aprobadas .

Lo propongo y firmo, doy fe .
Conforme : El Juez .

LIQUIDACION DE COSTAS :

Que practica el Secretario que suscri-
be en virtud de lo que dispone el artícu-
lo 8 .° del Decreto de 18 de junio de 1959
y la Ley de supresión de tasas judiciales
25/86 de fecha 24 de diciembre de 1986 .

Indemnización a Renfe, 360 peseta s

Total : 360 pesetas .

Importa la precedente liquidación las
figuradas trescientas sesenta pesetas, de
las que no procede hacer deducción al-
guna, cuyo pago corresponde a Antonio
García Ruiz, J .F . 1 .454/85. Líbrese des-
pacho al «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» para notificación de la pre-
sente al condenado citado .

Cartagena a 17 de junio de 1987 .-El
Secretario .

Número 5815

DISTRITO

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

Don Juan María Lozano Sánchez, Ma-
gistrado-Juez de Distrito número Dos
de Cartagena (Murcia) .

Hago saber : Que en este Juzgado se
siguen diligencias de juicio de faltas nú-
mero 1 .825/86 sobre escándalo entre Jo-
sé Cano Ramón y María Tomasa Esco-
bar Quesada y se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen : Sentencia .-En autos de jui-
cio de faltas número 1 .825/87 por la su-
puesta de infracción de orden público se-
guidos por José Cano Ramón y María
Teresa Escobar Quesada, no compare-
cidos, habiendo comparecido el Minis-
terio Fiscal .

confiere la Constitución de la Nación Es-
pañola, decide : Condenar a José Cano
Ramón y a María Tomasa Escobar Que-
sada como autores de dos faltas contra
el orden público a 6 .000 pesetas de mul-
ta a cada uno o seis días de arresto me-
nor sustitutorio caso de impago y a la
mitad de las costas y gastos de esta
instancia .

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a José Cano Ramón y María
Tomasa Escobar Quesada, expido la pre-
sente en Cartagena a 2 de junio de
1987 .-El Magistrado-Juez, Juan María
Lozano Sánchez .-La Secretaria .

Número 5816

DISTRITO

LORC A

EDICT O

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Juez
de Distrito de la ciudad de Lorca y su
circunscripción, por el presente .

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo se tramitan diligencias de jui-
cio verbal de faltas número 352/83, so-
bre daños en tráfico, a virtud de denun-
cia de Policía Municipal contra Cristó-
bal Pedrero Parra, procedimiento que se
encuentra en ejecución de sentencia, ha-
biéndose practicado tasación de costas
que asciende a la suma de diecisiete mil
doscientas sesenta y dos pesetas, más los
intereses pertinentes .

En su virtud, se cita, llama y emplaza
al mencionado condenado Cristóbal Pe-
drero Parra, que en la actualidad se ha-
lla en ignorado paradero, para que se
persone en esta Secretaría al objeto de
darle vista de la tasación de costas indi-
cada, por el término reglamentario y
transcurrido éste sin impugnarla, reque-
rirle de pago por su importe más los in-
tereses que se devenguen .

Y para que sirva de notificación, ci-
tación y requerimiento al condenado an-
tes expresado, expido el presente que fir-
mo en Lorca a 11 de junio de 1987 .
Luis Ignacio Pastor Eixarch .-La Secre-
taria Judicial .

verbal de faltas, bajo el número 1/85, a
virtud de denuncia de Pedro Fernández
Martínez, contra Juan José García Mo-
tos, sobre daños, en cuyo juicio he se-
ñalado para que tenga lugar su celebra-
ción el próximo día 3 de septiembre y ho-
ra de las 11,40 de su mañana, en la Sala
Audiencia de este Juzgado de Distrito,
sito en la calle Corregidor, 5, de Lorca .

En su virtud se cita, llama y emplaza
a Juan -José García Motos, mayor de
edad, cuyo último domicilio conocido
fue en Lorca, calle Pérez Casas, 55, en
la actualidad en ignorado paradero, pa-
ra que con todos los medios de prueba
que intente valerse, comparezca al acto
público de juicio de faltas el día indica-
do, 3 de septiembre próximo, a las 11,40
de su mañana, caso de no comparecer
le parará el perjuicio a que haya lugar
en Derecho .

Dado en Lorca a 3 de junio de
1987.-El Juez, Luis Ignacio Pastor
Eixarch.-La Secretaria .

Número 5819

DISTRITO

LORCA

EDICTO

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Juez
de Distrito de esta ciudad de Lorca

y su término, por el presente ,

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo penden actuaciones de juicio
verbal de faltas bajo el número 12/87,
a virtud de denuncia de Ginés García
Martínez, contra Francisca López Pérez,
sobre coacciones, en cuyo juicio he se-
ñalado para que tenga lugar su celebra-
ción el próximo día 3 de septiembre y ho-
ra de las diez de su mañana, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle Corregidor, 5, de Lorca .

En su virtud, se cita, llama y emplaza
a Francisca López Pérez, mayor de edad,
cuyo último domicilio conocido fue en
calle Cáceres Esplá, 1, de Lorca (Mur-
cia), en la actualidad en ignorado para-
dero, para que con todos los medios de
prueba que intente valerse, comparezcan
al acto público de juicio de faltas el día
indicado, 3 de septiembre próximo ve-
nidero, a las 10 de su mañana, caso de
no comparecer, le parará el perjuicio a
que haya lugar en Derecho.

Dado en Lorca a 24 de junio de
1987.-El Juez, Luis Ignacio Pastor
Eixarch .-La Secretario .

Número 5817

DISTRITO

LORCA

EDICTO

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Juez
de Distrito de este Juzgado de Lorca
y su término, por el presente ,

Fallo.-En atención a lo expuesto, es- Hago saber : Que en este Juzgado de
te Juzgado, por la Autoridad que le mi cargo penden actuaciones de iuicio



Número 156 Viernes, 10 de julio de 1987 Página 2957

Número 577 1

MAGISTRA fURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O
ANUNCIO OFICIA L

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo número Dos de
Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se siguen los
Procesos numerados 1 .584+7/85 en re-
clamación despido, hoy en ejecución de
Sentencia número 11/86, formuladas
por los trabajadores Félix Peñalver Ni-
colás y siete más, contra la empresa Tu-
besol, S .A., en reclamación de la canti-
dad de 13 .340 .408 pesetas con mas la que
se presupuesta para costas y gastos, sin
perjuicio de ulterior liquidación, ascen-
dente a 1 .510 .000 pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad, valo-
rados en las cantidades siguientes :

Relación de biene s

1 .° Centro de transformación de 150
H.P., valorado en 1 .000,000 de pesetas .

2 . ° Puente grúa de 5 Tm . marca ben-
go, valorada en 800 .000 pesetas .

3 .° Cabina de pintura, con tren de
transporte 25 metros, valorada en 500 .000
pesetas .

4 .° Un compresor de aire comprimi-
do de 25 HP. marca Samu, valorado en
200 .000 pesetas .

5 .° Cinco aparatos de soldar de hilo
continuo con botella de argón, KD-CIC
185, 155 y 359, valorados en 500 .000 pe-
setas .

6 . ° Soldadura autógena con equipo de

corte, valorada en 10 .000 pesetas .

7 .° Dos equipos de soldadura al arco
con electrodos KD, valorada en 40.000
pesetas .

8 . 0 Taladradora de mesa con capaci-
dad de broca 18 mm . valorada en 25 .000
pesetas .

9 .° Trenzadora tejero de 250, valora-
da en 30 .000 pesetas .

10 .° Plegadora manual de 2 metros de
anchura marca Apal, valorada en 60 .000
pesetas .

11 .° Una tronzadora de 2 HP. valo-
rada en 15 .000 pesetas .

12 . ° Una prensa de 10 TM. sin marca
y 2 HP . potencia, valorada en 40 .000 pe-
setas .

13.° Una prensa de 5 TM . sin marca

y 2 PHP potencia, valorada en 20.000

pesetas .

14 . ° Una prensa de 30 TM. cuello cis-
ne maite, valorada en 300.000 pesetas .

15 .° Una prensa de 30 TM . marca

Ulecia, valorada en 300 .000 pesetas .

16 .° Una prensa de 25 TM . marca Es-
na de 3 HP ., valorada en 100 .000 pese-
tas :

17 . ° Una prensa de 45 TM. marca Es-
na, de 3 HP ., valorada en 150 .000 pese-
tas .

18 . 0 Una prensa de 150 TM. marca
Esna, de 8 HP., valorada en 300 .000 pe-
setas .

19.° Una prensa de 350 TM . marca
Ona-Pres, doble efecto hidráulico con
motores de 40 y 75 HP ., valorados en
3 .000.000 de pesetas .

20.0 Un taladro de columna Mugui
hasta broca de 26 mm . valorada en 30 .000
pesetas .

21 .° Una soldadura por punto SP-10
resistal, valorada en 40 .000 pesetas .

22.° Una prensa de 10 TM. segura-
Llunel con alimentador, valorada en
400.000 pesetas .

23 .° Devanadera automática dos, pa-
ra máquina anterior, valorada en 80 .000
pesetas .

24.° Cizalla circular de 1,15 de cue-

llo, valorada en 25 .000 pesetas .

25.° Piedra esmeril, doble cabezal de
1,5 HP. valorada en 10.000 pesetas .

26 .° Máquina de curvar, perfil lami-
nado hasta 32 mm., valorada en 100 .000
pesetas .

27 .° Máquina de curvar, perfil lami-
nado hasta 50 mm . valorada en 250 .000
pesetas .

28 . ° Troquelei ía diversa y herramien-
tas, valoradas en 500 .000 pesetas .

29 .° Fotocopiadora marca Olivetti ,
copia 1400, valorada en 200 .000 pesetas .

30 .° Máquina de escribir eléctrica Oli-
vetti, ET 121, valorada en 80 .000 pese-
tas .

31 .° Una máquina de calcular Noman
2300 PD ., valorada en 10 .000 pesetas .

32 . ° Una máquina de escribir norma l
Lexicon-30, valorada en 5 .000 pesetas .

33.° Dos archivadores de carro, valo-
rados en 10.000 pesetas .

34.° Despacho oficina con archivador
sillón y 4 sillas en 50 .000 pesetas .

35 .° Tres archivadores metálicos con
tres departamentos, valorados ep 15 .000
pesetas .

36.° Un archivador-armario metálico,
valorado en 10 .000 pesetas .

37.° Dos mesas de fabricación placas
enofrar, valoradas en 10 .000 pesetas .

38 .° Una máquina de precinto de cint a
plástica, valorada en 5 .000 pesetas .

39 .° Un reloj de fichas marca Phuc,
valorado en 10.000 pesetas .

40.° Una placa eléctrica marca Agni
de 1 .000 W, valorada en 5 .000 pesetas .

41 .° Una placa eléctrica marca Soltel-
mi de 1 .000 W, valorada en 5 .000 pesetas .

42 .° Camión Doge-19 Barreiros car-
ga máxima 8 hn ., matrícula MU-3148-M
valorado en 1 .200.000 pesetas .

Todos los bienes conjuntamente, su-
man la cantidad de 10 .440 .000 pesetas .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación,
el día 22 de septiembre de 1987 y a las
11 horas, en la Sala Audiencia de esta
Magistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación quedara de-
sierta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciere uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación, con
la reducción del veinticinco por ciento
del valor pericial de los bienes, el próxi-
mo día 29 de septiembre de 1987, y a
igual hora .

Y si esta segunda licitación también
quedare desierta, por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 8 de octubre
de 1987, y a igual hora .

Los licitadores para poder tomar parte
en la Subasta, deberán de consignar en
la mesa de esta Magistratura de Traba-
jo, o en la caja del establecimiento des-
tinado al efecto, el 200ln, por lo menos,
del valor pericial de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligación a la
parte ejecutante ; las posturas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerrado, des-
de el anuncio hasta la celebración de la
subasta; los pliegos serán abiertos en el
acto del remate al publicarse las postu-
ras, surtiendo los mismos efectos que los
que se realicen en dicho acto ; en este ca-
so, junto al pliego, se depositará en la
mesa de la Magistratura el 20 07o por lo
menos, o el resguardo de haberse hecho
en el establecimiento destinado al efec-
to, sin cuyo requisito no será admitido .
Igualmente las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un terce-
ro, debiendo el rematante que ejercitare
esta facultad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante la Magis-
tratura que celebre la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá acep-
tarla y todo ello previa o simultáneamen-
te al pago del resto del precio del remate .

Los expresados bienes están a dispo-
sición de quien desee examinarlos, en el
domicilio de la empresa "Tubesol", ca-
rretera de Madrid, polígono La Polvo-
rista, Molina de Segura (Murcia) .

Dado en Murcia, a 18 de mayo de
1987 .-5I Magistrado, Bartolomé Ríos
Salmerón .-El Secretario, Mariano Es-
pinosa de Rueda Jover .
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* Número 5770

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo número Dos de
Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se siguen los
Procesos numerados 1 .925/84 en recla-
mación de despido, hoy en ejecución de
Sentencia número 243/84, formulados
por los trabajadores Juan Alonso Gó-
mez, contra la empresa Industrias Tube-
sol, S .A., en reclamación de la cantidad
de 257.961 pesetas, con más la que se
presupuesta para costas y gastos, sin per-
juicio de ulterior liquidación ascenden-
te a 50.000 pesetas .

A dicha empresa, y para responder (le
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad, valo-
rados en las cantidades siguientes :

Un trozo de terreno, en término de
Molina de Segura, partido y paraje del
Polvorista, que ocupa 2 .600 metros cua-
drados. Linda: Norte, propiedad de An-
tonio Martínez Pérez ; Sur, de Cristal de
Murcia, S.A . ; Este, pista de 14 metros
de anchura, y Oeste, calle . Sobre esta
finca, hay construida una nave industrial
de una sola planta, compuesta de una
nave y servicios, con una superficie edi-
ficada de 2 .000 metros cuadrados .

Se valoran en 10 .000.000 de peseta s

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la p rimera licitación,
el día 22 de septiembre de 1987 y a las
11,30 horas, en la Sala Audiencia de es-
ta Magistrátura de Trabajo .

Si esta primera licitación quedara de-
sierta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciere uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación, con
la reducción del veinticinco por ciento
del valor pericial de los bienes, el próxi-
mo día 29 de septiembre de 1987, y a
igual hora.

Y si esta segunda licitación también
quedare desierta, por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 6 de octubre
de 1987, y a igual hora.

Los licitadores para poder tomar parte
en la Subasta, deberán de consignar en
la mesa de esta Magistratura de Traba-
jo, o en la caja del establecimiento des-
tinado al efecto, el 20%, por lo menos,
del valor pericial de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma,

exceptuándose de esta obligación a la
parte ejecutante ; las posturas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerrado, des-
de el anuncio hasta la celebración de la
subasra; los pliegos serán abiertos en el
acto del remate al publicarse las postu-
ras, surtiendo los mismos efectos que los
que se reaiicen en dicho acto ; en este ca-
so, iunto al pliego, se depositará en la
mesa de la Magistratura el 20% por lo
menos, o el resguardo de haberse hecho
en el establecimiento destinado al efec-
to, sin cuyo requisito no será admitido .
Igualmente las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un terce-
ro, debiendo el rematante que ejercitare
esta facultad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante la Magis-
tratura que celebre la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá acep-
tarla y todo ello previa o simultáneamen-
te al pago del resto del precio del remate .

Que los autos y los títulos de propie-
dad de los bienes (suplidos por certifi-
cación registral), están de manifiesto en
la Secretaría para que puedan examinar-
los les que quieran tomar parte en la su-
basta, previniéndose además que los li-
citadores deberán conformarse con ellos
y que no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros ; después del remate no se
admitirá al rematante ninguna reclama-
ción por insuficiencia o defecto de los tí-
tulos, según dispone el artículo 1 .496
L.E.C. ; entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes -si los hubiese- al crédito
dei actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su exti r
ción al precio del remate .

Los expresados bienes, están a dispo-
sición de quien desee examinarlos en el
domicilio de la empresa Industrias Tu-
besol, S .A., Ctra . de Madrid, 381, Plg .
la Polvorista, Molina de Segura
(Murcia) .

Dado en Murcia .-El Magistrado,
Bartolomé Ríos Salmerón.-El Secreta-
rio, Mariano Espinosa Jover .

Número 582 5

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo de la número Dos de
Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta .VIagistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 1 .484/84

instados por don Pedro García Mayol
contra doña Josefa Hernández Ros y
otros, en acción sobre Accidente, ha si-
do dictada la siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Murcia a
veintidós de junio de mil novecientos
ochenta y siete, yo, Ilmo . Sr . don Bar-
tolomé Ríos Salmerón, Magistrado de
Trabajo titular de la número Dos de
Murcia y su provincia habiendo visto los
presentes autos seguidos entre partes, de
la una y como demandante don Pedro
García Mayol, mayor de edad, vecino de
Sangonera la Seca (Murcia) asistido del
Letrado don José Antonio Buendía Ji-
ménez, y de otra y como demandado do-
ña Josefa Hernández Ros y otros en ac-
ción sobre accidente.

Resultando. . .

Considerando. . .

Fallo : Estimo la demanda interpues-
ta por Pedro García Mayol, frente a Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería Territorial, y Josefa Hernán-
dez Ros, declaro situación de invalidez
permanente en grado de total para la
profesión habitual ; con derecho a pen-
sión de 617 .580 pesetas anuales, a cargo
del Instituto Nacional de la Seguridad
Social, subrogadainente en las responsa-
bilidades patronales ; pronunciamiento
que en e] alcance legal se extiende al pro-
pio INSS en funciones de Fondo de Ga-
rantía y a Tesorería en funciones de
reaseguro .

Notifiquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber que contra ella ca-
be Recurso de Suplicación, ante el Tri-
bunal Central de Trabajo . Este recurso,
en su caso, ha de anunciarse ante esta
Magistratura, en el plazo de cinco días,
a partir de la notificación, y obliga al en-
te gestor a presentar certificación acre-
ditativa de que comienza el pago de la
prestación y que lo proseguirá durante
la tramitación del recurso .

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando,-lo-pronuncio, manda_
y firmo.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado doña Jo-
sefa Hernández Ros, que últimamente
tuvo su domicilio en esta provincia y en
la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» haciéndole saber los ex-
tremos expuestos .

Dado en Murcia a veintidós de junio
de mil novecientos ochenta y siete.-El
Magistrado, Bartolomé Rios Salme-
rón.-Ei Secretario, Mariano E . de Rue-
da y Jover .
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Número 5766

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magistra-
do de Trabajo de la número Uno de
Murcia y su provincia :
Hago saber .-Que en los autos segui-

dos ante esta Magistratura, signados con
el número 1 .273/86, en acción por des-
pido, a instancias del trabajador Aven-
cio Martínez Martínez, contra la empre-
sa Francisco Soto Rosique, se ha dicta-
do el siguiente :

Auto.-En la ciudad de Murcia a
veinte de junio de mil novecientos ochen-
ta y siete .

Resultando . . .
Considerando . . .
S.S.' Iltma. por ante mí el Secretario ,

dijo : Que declaraba extinguida la rela-
ción laboral que unía al trabajador que
se dirá con la empresa Franciso Soto Ro-
sique a partir del 19 de mayo de 1987,
y en consecuencia condenaba a dicha
empresa a que abone la siguiente canti-
dad: Para Avencio Martínez Martínez,
en concepto de indemnización cuatro-
cientas setenta mil seiscientas cincuenta
pesetas, más trescientas setenta y siete
mil doscientas setenta y ocho pesetas,
por salarios de trámitación.

Así lo mandó y firma el Iltmo . Sr . don
Jaime Gestoso Bertrán, Magistrado de
Trabajo de la número Uno de Murcia y
su provincia.-Doy fe .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al demandado que últimamente tu-
vo su domicilio en Los Barreros, Carta-
gena (Murcia), y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero,
en virtud de lo acordado por el Iltmo .
Sr . Magistrado de Trabajo, se expide el
presente para su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia, ha-
ciéndoles saber los extremos expuestos .

Dado en Murcia a veinticinco de ju-
nio de mil novecientos ochenta y siete.-
El Magistrado, Jaime Gestoso Bertrán .
El Oficial Habilitado, Natividad Zapa-
ta Maeso .

Número 5767

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magistra-
do de Trabajo de la número Uno de
Murcia y su provincia :
Hago saber .-Que en los autos segui-

dos ante esta Magistratura, signados con
el número 899-900/86, a instancias de
Francisco Meseguer España y otros, con-
tra la empresa Ferrocables, S .A., se ha
dictado la siguiente :

Sentencia .-En la ciudad de Murcia a
veintinueve de mayo de mil novecientos
ochenta y siete, Yo, Iltmo . Sr. don Jai-
me Gestoso Bertrán, Magistrado de Tra-
bajo de la número Uno de Murcia y su
provincia, habiendo visto los presentes
autos seguidos entre partes, de la una y
como demandantes Francisco Meseguer
España, María Carmen Gómez Castillo,
Lorenza Carmen Martínez y Francisco
Hernández Navarro, todos representa-
dos por el Letrado don José Antonio
Buendía Jiménez, y de la otra y como
demandada la empresa Ferrocables, S .A.,
sobre salarios ,

Resultando . . .

Considerando . . .

Que estimo la demanda interpuesta
por Francisco Meseguer España y 3 más,
frente a la empresa Ferrocables, S .A.,
condeno a esta patronal a que, por los
conceptos, abonen las cantidades si-
guientes : A Francisco Meseguer España
229 .327 pesetas, a María Carmen Gómez
Castillo 225 .354 pesetas, a Lorenza Car-
men Martínez Muñoz 218 .699 pesetas, y
a Francisco Hernández Navarro 252 .284
pesetas .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber que contra la mis-
ma sí cabe recurso de suplicación . Este
recurso, en su caso, habrá de anunciar-
se ante esta Magistratura en plazo de cin-
co días a contar del siguiente al de noti-
ficación de la sentencia . Y en cuanto a
la condenada al pago, que para hacer
uso de este derecho, deberá ingresar la
cantidad a que el fallo se contrae en la
cuenta establecida por esta Magistratu-
ra en la sucursal del Banco de España
en esta capital, denominada cuenta de
fondos de anticipos reintegrables sobre
sentencias recurridas a disposición de la
Magistratura de Trabajo número Uno,
acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo . Asimismo deberá efectuar un
depósito de 2 .500 pesetas en la Caja de
Ahorros de Alicante y Murcia, sucursal
de Primo de Rivera.

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado, que últi-
mamente tuvo su domicilio en Murcia y
en la actualidad se encuentra en ignora-
do paradero, en virtud de lo acordado
por el Iltmo. Sr . Magistrado de Traba-
jo, se expide ei presente para su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», haciéndoles saber los
extremos expuestos .

Dado en Murcia a veinticinco de ju-
nio de mil novecientos ochenta y siete.-
El Magistrado, Jaime Gestoso Bertrán .
El Oficial Habilitado, Natividad Zapa-
ta Maeso .

Número 5768

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo de la número Dos de
Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en el exhorto núme-
ro 10/86 procedente de la Magistratura
de Trabajo número Dos de Santa Cruz
de Tenerife, autos número 2.012/78 -
Ejec. 7/79 y tramitándose en esta Ma-
gistratura, se ha dictado la siguiente y li-
teral :

Providencia Magistrado .-Sr. Ríos
Salmerón.- En Murcia a veintisiete de
mayo de mil novecientos ochenta y seis .-
Dada cuenta ; con fecha del día de hoy
se acuerda el embargo del vehículo ma-
trícula MU-1929-C propiedad de la em-
presa LOAC, S.L. Líbrese el opo rtuno
oficio a la JefatLra Provincial de Tráfi-
co de Murcia . Requiérase al ejecutan te
don Luis Ruiz Chávez para que a la ma-
yor brevedad, indique a esta Magistra-
tura depositario de los bienes embarga-
dos . Para la valoración de los bienes em-
bargados en el presente proceso, se de-
signa al Périto práctico don Francisco
Carreño González-Calero, haciéndoselo
saber a la empresa p ara que en el plazo
de 2 días designe otro si le conviniere y
a su costa, bajo apercibimiento de tener-
lo por conforme con el designado . Es-
tando la empresa en ignorado paradero
notifíquese la presente resolución por
edicto . Contra esta resolución cabe re-
curso de reposición ante esta Magistra-
tura en el plazo de 3 días . Lo mandó y
firma S.S .' Iltma. Doy fe.-Ante mí .
Mariano Espinosa de Rueda Jover, ru-
bricado .

Y para que conste y sirva de noti fica-
ción en forma al demandado LOAC,
S.L., que últimamente tuvo su domici-
lio en calle Buenos Aires, número 9 de
Murcia y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero; en virtud de lo
acordado por el I1tmo . Sr . Magistrado
de Trabajo, se expide el presente para su
publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», haciéndole saber lo
extremos expuestos .

Dado en Murcia a diecinueve de ju-
nio de mil novecientos ochenta y sie-
te .-El Magistrado, Bartolomé Ríos Sal-
merón.-El Secretario, Mariano Espino-
sa de Rueda Jover .
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Número 5762

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo número Tres de Murcia y
su provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Nigástmtura, signados con
el número 914/85, instados por don Ma-
nuel Cárceles Frutos, contra Líneas
Europeas de Autobuses, S .A., se ha dic-
tado la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia, a
uno de junio de 1987, Yo, Iltmo . Sr . don
Joaquín Samper Juan, Magistrado de
Trabajo número Tres de Murcia y su
provincia, habiendo visto los presentes
autos seguidos entre partes, de la una y
como demandante don Manuel Cárceles
Frutos, vecino de Murcia, asistido de do-
ña Asunción Moreno García, y de otra
y como demandado Líneas Europeas de
Autobuses, S .A., "que no comparece",
sobre accidente .

Resultando. . .

Considerando. . .

FALLO

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado que última-
mente tuvo su domicilio en esta provin-
cia y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, en virtud de lo orde-
nado por el Iltmo . Sr. Magistrado de
Trabajo, se expide el presente para su
publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en Murcia a veintidós de junio
de mil novecientos ochenta y siete .-El
Magistrado, Joaquín Samper Juan.-El
Secretario, Jesús Delgado Cruces .

Número 5764

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magistra-
do de Trabajo de la número Uno de
Murcia y su provincia :

Hago saber .-Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura, signados con
el número 923/86, en acción sobre des-
pido, a instancias del trabajador José Ji-
ménez Marín, contra la Comunidad de
Propietarios, Edificio Carrascoy, se ha
dictado el siguiente :

letín Oficial de la Región de Murcia, ha-
ciéndoles saber los extremos expuestos .

Dado en Murcia a veinticinco de ju-
nio de mil novecientos ochenta y siete .-
El Magistrado, Jaime Gestoso Ber-
trán.- El Oficial Habilitado, Natividad
Zapata Maeso .

Número 5765

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, Magistra-
do de Trabajo de la número Uno de
Murcia y su provincia:

Hago saber .-Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura, signados con
el número 14/87 por despido, a instan -
cias de los trabajadores José María Urre-
ña Pedreño y Francisco Cánovas Aracil,
contra la empresa Paz-Limpiezas Gene-
rales, S .A., se ha dictado el siguiente :

Auto.-En la ciudad de Murcia a
veinte de junio de mil novecientos ochen-
ta y siete .

Resultando . . .

Estimo la demanda interpuesta por
don Manuel Cárceles Frutos frente al
Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial y en consecuencia condeno a la En-
tidad Gestora a que abone al demanda-
do, por diferencias de subsidio de ILT
período 7-7-84 a 31-5-85 la cantidad de
80.094 pesetas ; absuelvo a la empresa
"LINEBUS, S .A." .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su
notificación, anunciándole ante esta Ma-
gistratura, y en cuanto a la condenada
que deberá ingresar la cantidad a que el
fallo se contrae, en la cuenta estableci-
da por esta Magistratura en la sucursal
del Banco de España en esta capital,
acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo sin cuyo requisito no le será ad-
mitido el recurso ; asimismo deberá efec-
tuar un depósito de dos mil quinientas
pesetas, en la cuenta establecida por es-
ta Magistratura en la sucursal de la Ca-
ja de Ahorros de Alicante y Murcia en
esta capital, en avenida del General Pri-
mo de Rivera .

Así por esta mi sentencia definitiva-
mente juzgando lo pronuncio, mando y
firmo.

Auto .-En la ciudad de Murcia a tres
de junio de mil novecientos ochenta y
siete .

Resultando . . .

Considerando . . .

S . S ." Iltma. por ante mí el Secreta-
rio, dijo : Que declaraba extinguida la re-
lación laboral que unía al trabajador que
se dirá con la empresa Comunidad de
Propietarios, Edificio Carrascoy a par-
tir del 28 de mayo de 1987, y en conse-
cuencia condenaba a dicha empresa a
que abone la siguiente cantidad : A José
Jiménez Marín, en concepto de indem-
nización ciento doce mil dieciocho pese-
tas; más cuarenta y una mil trescientas
noventa y nueve pesetas por salarios de
trámite .

Así lo mandó y firma el Iltmo . Sr . don
Jaime Gestoso Bertrán, Magistrado de
Trabajo de la número Uno de Murcia y
su provincia.-Doy fe.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al demandado que últimamente tu-
vo su domicilio en Murcia y en la actua-
lidad se encuentra en ignorado paradero,
en virtud de lo acordado por el I1tmo .
Sr . Magistrado de Trabajo, se expide el
presente para su publicación en el «Bo-

Considerando .

S. S.' Iltma. por ante mí el Secreta-
rio, dijo : Que declaraba extinguida la re-
lación laboral que unía al trabajador que
se dirá con la empresa Paz-Limpiezas
Generales, S .A., a partir de 6 de junio
de 1987, y en consecuencia condenaba
a dicha empresa a que abone la siguien-
te cantidad : A Francisco Cánovas Ara-
cil, en concepto de indemnización noven-
ta y cinco mil seiscientas ochenta y una
pesetas, más ciento treinta mil seiscien-
tas ochenta y seis pesetas, por salarios
de tramitación .

Así lo mazrdó y firma el Iltmo. Sr . don
Jaime Gestoso Bertrán, Magistrado de
Trabajo de la número Uno de Murcia y
su provincia .-Doy fe .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al demandado que últimamente tu-
vo su domicilio en Murcia y en la actua-
lidad se encuentra en ignorado paradero,
en virtud de lo acordado por el Iltmo .
Sr. Magistrado de Trabajo, se expide el
presente para su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia, ha-
ciéndoles saber los extremos expuestos .

Dado en Murcia a veinticinco de ju-
nio de mil novecientos ochenta y siete.-
El Magistrado, Jaime Gestoso Ber-
trán.-El Oficial Habilitado, Natividad
Zapata Maeso .
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Número 5871 Número 5872 Número 5873

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo de la número Tres de Mur-
cia y su provincia .

Hace saber: Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se siguen
autos con el número 1 .410/85 hoy en
trámite de ejecución número 119/86 por
Rec. Cantidad a instancias de Carmen
López Espinosa y Concepción Balsalobre
Gregorio, en representación de todos los
ejecutantes contra las empresas "Conser-
vas Carriles, S .A."; "Conservas Martí-
nez Fernández, S .L." ; don José Martí-
nez Fernández y don Antonio Martínez
Fernández, en los que ha sido dictada la
siguiente :

Providencia-Magistrado Iltmo . Sr .
Samper Juan.-En la ciudad de Murcia
a siete de julio de mil novecientos ochen-
ta y seis .

Dada cuenta, el anterior escrito pre-
sentado, únase; se tiene por instada eje-
cución de Sentencia. Regístrese en el li-
bro correspondiente y requiérase con en-
trega de copia del presente proveído a las
empresas Conservas Carriles, S.A. ; Con-
servas Martínez Fernández, S .L . ; Anto-
nio Martínez Fernández y José Martínez
Fernández" de las Torres de CohL'as, pa-
ra que en plazo de cinco días haga efec-
tiva la cantidad de setecientas veintiseis
mil seiscientas noventa y tres pesetas
(726 .693 pesetas), que reclama la parte
ejecutante doña Isabel López Vicente y
otros en concepto de principal, más la
de ciento cuarenta mil pesetas (140 .000
pesetas) que por ahora, se presupuestan
para costas y gastos, sin perjuicio de ul-
terior liquidación, y caso de no hacer
efectivas ambas cantidades en el plazo
señalado, procédase a practicar embar-
go en bienes de la referida empresa si los
hubiere, en cantidad suficiente a cubrir
el total que se le reclama .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber que contra la mis-
ma cabe recurso de reposición en plazo
de tres días ante esta Magistratura de
Trabajo .-Lo manda y fuma S . S . `, doy
fe. Ante mí .

Y para que sirva de notificación a la
parte ejecutada Conservas Carriles, S .A . ;
Conservas Martínez Fernández, S .L . ;
José Martínez Fernández Y Antonio
Martínez Fernández cuyo último domi-
cilio conocido fue en Camino San Pedro,
1, de Las Torres de Cotillas expido el
presente para su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia, ha-
ciéndole saber los cxtremos expuestos .

Dado en la ciudad de Murcia a vein-
Ctséis de junio de mil novecientos ochenta
y siete.-El Magistrado, Joaquín Sam-
per Juan.-El Secretario .

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo de la número Tres de Mur-
cia y su provincia .

Hace saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se siguen
autos con el número 91/86 hoy en trá-
mite de ejecución número 86/86 por
Rec. Cantidad a instancias de Antonio
Toral Ruiz y José Caravaca Asunción
contra la empresa "Confitería Ros,
S .A .", en los que ha sido dictada la si-
guiente :

Providencia-Magistrado Ihmo . Sr .
Samper Juan .-En la ciudad de Murcia
a doce de junio de mil novecientos
ochenta y seis .

Dada cuenta, el anterior escrito pre-
seentado, únase ; se tiene por instada eje-
cución de Sentencia . Regístrese en el li-
bro correspondiente y requiérase con en-
trega de copia del presente proveído a la
empresa "Confitería Ros, S .A." de
Murcia para que en plazo de cinco días
haga efectiva la cantidad de doscientas
dieciseis mil sesenta pesetas (216 .060 pe-
setas), que reclama la parte ejecutante
don Antonio Toral Ruiz y don José Ca-
ravaca Asunción en concepto de princi-
pal, más la de cuarenta y cinco mil
(45 .000 pesetas) que por ahora, se pre-
supuestan para co,i as y gastos, sin per-
juicio de ulterior 1 :qcidación, y caso de
no hacer cfectivas .=nbas ;antidades en
el plazo señsJado, proc&lase a practicar
embargo en bienes de ie referida empre-
sa si los hubiere, en cantidad suficiente
a cubrir el total que se ie reclama.

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber que contra la mis-
ma cabe recurso de repoaición en plazo
de tres días ante esta Magistratura de
Trabajo .-Lo manda y firrra S. S.', doy
fe . Ante mí .

Y para que sirva de notificación a la
parte ejecutada Confitería Ros, S.4., cu-
yo último domicilio conocido fue en
Murcia, calle Riquelme número 25-3 .°
B expido el presente para su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia, haciéndole saber los extremos
expuestos .

Dado en la ciudad de Murcia a vein-
tiséis de junio de mü novecientos ochenta
y siete.-El Magistrado, Joaquín Sam-
per Juan.-El Secretario .

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo de la número Tres de Mur-
cia y su provincia .

Hace saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se siguen
autos con el número 1 .690/85 hoy en
trámite de ejecución número 111/86 por
Rec . Cantidad a instancias de don Ra-
fael García Muñoz contra la empresa
"IBERSUSA", en los que ha sido dic-
tada la siguiente :

Providencia-Magistrado lltmo . Sr .
Samper Juan.-En la ciudad de Murcia
a doce de junio de mil novecientos
ochenta y seis .

Dada cuenta, el anterior escrito pre-
seentado, únase ; se tiene por instada eje-
cución de Sentencia . Regístrese en el li-
bro correspondiente y requiérase con en-
trega de copia del presente proveído a la
empresa "IBERSUSA" de Puerto Lum-
breras para que en plazo de cinco días
haga efectiva la cantidad de doscientas
veintiuna mil seiscientas ochenta y nue-
ve pesetas (221.689 pesetas), que recla-
ma la parte ejecutante don Rafael Gar-
cía Muñoz en concepto de principal, más
la de cuarenta y cuatro mil pese-
tas(44 .000 pesetas) que por ahora, se pre-
supuestan para costas y gastos, sin per-
juicio de ulterior liquidación, y caso de
no hacer efectivas ambas cantidades en
el plazo señalado, procédase a practicar
embargo en bienes de la referida empre-
sa si los hubiere, en cantidad suficiente
a cubrir el total que se le reclama .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber que contra la mis-
ma cabe récurso de reposición en plazo
de tres días ante esta Magistratura de
Trabajo.-Lo manda y firma S . S .', doy
fe . Ante mí .

Y para que sirva de notificación a la
parte ejecutada IBERSUSA cuyo último
domicilio conocido fue en calle Juan
García Mellado, número 8 de Puerto
Lumbreras, expido el presente para su
publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia, haciéndole saber los
extremos expuestos .

Dado en la ciudad de Murcia a vein-
tiséis de junio de mil novecientos ochenta
y siete .-El Magistrado, Joaquín Sam-
per Juan.-EI Secretario .
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Número 5900

AUDIENCIA TERRITORIAL
ALBACETE

Don José Ignacio Fernández-Luna Jimé-
nez, Secretario de la Sala de lo Civil
de la Audiencia Territorial de
Albacete .

Por medio del presente edicto que se in-
sertará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y para que sirva de no-
tificación en forma a la entidad deman-
dada SEH, S.A. Que por la Sala de lo
Civil de esta Audiencia y en los autos de
que se hará expresión se ha dictado el
Auto cuya cabeza y parte dispositiva di-
ce así :

"Auto número 169 . Aceptando los re-
sultandos del Auto que la señora Juez
de Primera Instancia número Uno de
Lorca dictó, con fecha trece de junio de
mil novecientos ochenta y cinco, en el in-
cidente promovido en ejecución de sen-
tencia de juicio declarativo de mayor
cuantía sobre cumplimiento de contra-
to, seguido ante dicho Juzgado por don
Fráncisco Fernández Salvador, mayor de
edad, casado, médico y vecino de Lor-
ca, con Sociedad Energía Hispano Ale-
mana, S .A., domiciliada en Barcelona,
y Montoihohar, S .L., domiciliada en
Lorca y cuya parte dispositiva de dicho
auto dice así : "No ha lugar a la aproba-
ción de la liquidación de daños y perjui-
cios, presentada por el Procurador de los
Tribunales don Carlos Pinilla Sánchez-
Manzanares en nombre y representación
de don Francisco Femández Salvador no
dando lugar a los daños y perjuicios que
en la misma se contienen . Todo ello sin
verificar especial pronunciamiento en
cuanto a las costas del presente inciden-
te" . . . Estimando el recurso de apelación
interpuesto por la representación de don
Francisco Fernández Salvador y revo-
cando el Auto dictado por los señores
Juez de Primera Instancia número Uno
de Lorca en el incidente a que la presen-
te resolución se contrae, de fecha trece
de junio de mil novecientos ochenta y
cinco, acogiendo en parte la petición de-
ducida por aquél, condenamos a las de-
mandadas Montihogar, S .L ., y Sociedad
Energía Hispano-Alemana, S .A., a pa-
gar al actor la cantidad total de cuatro-
cientas ochenta y tres mil doscientas cin-
cuenta y nueve pesetas, absolviéndoles de
la reclamación formulada por perjuicios
morales ; todo ello sin hacer expresa im-
posición de las costas causadas en am-
bas instancias . Así lo acordaron y firman
los Bmos . Sres . designados al margen .
Valentín Lozano, Emigdio Cano, Eduar-
do Salinas . Ante mí: José Ignacio
Fernández-Luna. Rubricados" .

Dado en Albacete, a veintidós de ju-
nio de mil novecientos ochenta y sie-
te.-José Ignacio Fernández-Luna
Jiménez .

Número 5927

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber: Que por el Pro-
curador don José María López Higuera
en nombre y representación de Compa-
ñía Urbanizadora de Nuestra Señora del
Mar Menor, S.A., y otros, se ha inter-
puesto recurso contencioso-
administrativo contra el acto de aproba-
ción definitiva del Plan General Muni-
cipal de Ordenación Urbana de Carta-
gena y contra el acto tácito de desesti-
mación del recurso de reposición, inter-
puesto contra el anterior, y dictado por
silencio administrativo, ambos adopta-
dos por el Consejo de Gobierno de la
Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 416 de 1987.

Dado en Murcia a 17 de junio de
1987 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 5929
SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Letrado don Banolomé
Buendía Martínez en nombre y represen-
tación del Ayuntamiento de Cieza, se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra la resolución acor-
dada por el Jurado Provincial de Expro-
piación Forzosa de Murcia, en sesión de
9 de marzo de 1987, por la que se deses-
tima el recurso de reposición interpues-
to contra acuerdo del mismo Jurado
Provincial de Expropiación adoptado en
sesión de fecha 27 de octubre de 1987,
sobre determinación del justiprecio del
solar donde se ubicaba la antigua Cár-
cel del Partido Judicial de Cieza, rectifi-

cándose con el presente edicto el error
sufrido en el anuncio publicado con fe-
cha 2 de junio actual con el número 125
del citado periódico oficial, en el que se
hacía constar que el recurso se interpo-
nía por el letrado don Bartolomé Buen-
día Martínez en representación del Ilus-
tre Colegio de Abogados de Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 327 de 1987 .

Dado en Murcia, a 16 de junio de
1987 .-EI Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 5930
SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el Pro-
curador don Juan de la Cruz López Ló-
pez, en nombre y representación de Pro-
motora Dunia, S .A., se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra el acuerdo del Consejo de la Geren-
cia de Urbanismo del Ayuntamiento de
Murcia de: fecha 19 de marzo de 1987,
recaído en expediente de licencia de edi-
I'iciación 1813/86 en lo que se refiere a
la aprobación de la liquidación de tasa
por licencia de obras, y contra la deses-
timación tácita del recurso de reposición
previo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te demandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte coad-
yuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 410 de 1987 .

Dado en Murcia, a 16 de junio de
1987.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .
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IV. Administración Local

AYUNTAMIENTOS : Cartagena a 26 de mayo de 1987 .
El Alcalde,

to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

* Número 595 8

CARTAGENA
Negociado de Contratació n

EDICT O

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
11 de junio de 1987 se ha aprobado el
Pliego de Condiciones y proyecto de pla-
za pública y jardinería en El Beal .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su reglamento en relación
con el artículo 122 del Real Decreto Le-
gislativo 781/86 de 18 de abril, que apro-
bó el Texto Refundido de la Ley de Ré-
gimen Local, dicho proyecto y Pliego de
Condiciones queda expuesto al público
en el Negociado de Contratación por

plazo de cuatro días, a contar desde la
publicación de este anuncio, plazo en el
que se podrán interponer reclamaciones .

Cartagena a 15 de junio de 1987 .
El Alcalde .

* Número 5957

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICTO

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
26 de mayo de 1987 se ha aprobado el
Pliego de Condiciones y proyecto de am-
pliación de cerramiento de vallado en el
consultorio médico de Perín .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su reglamento en relación
con el articulo 122 del Real Decreto Le-
gislativo 781/86 de 18 de abril, que apro-
bó el Texto Refundido de la Ley de Ré-
gimen Local, dicho proyecto y Pliego de
Condiciones queda expuesto al público
en el Negociado de Contratación por
plazo de ocho días, a contar desde la pu-
blicación de este anuncio, plazo en el que
se aodrán interponer reclamaciones .

* Número 5959

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
5 de junio de 1987 se ha aprobado el
Pliego de Condiciones y proyecto de pla--
za pública en Calle Ramón y Cajal del
Beal .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su re.glamento en relación

con el artículo 122 del Real Decreto Le-
gislativo 781/86 de 18 de abril, que apro-
bó el Texto Refundido de la Ley de Ré-

gimen Local, dicho proyecto y Pliego de
Condiciones queda expuesto al público
en el Negociado de Contratación por

plazo de cuatro días, a contar desde la
publicación de este anuncio, plazo en el

que se podrán interponer reclamaciones .

Cartagena a 5 de junio de 1987 .
El Alcalde .

* Número 5864

LORQUI

EDICT O

Por doña Ana María Baños Alfonso,
se ha so licitado licencia de apertura de
un video comunitario, con emplazamien-
to en calle Portichuelo, 9, bajo .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo

30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-

Lorquí, 12 de junio de 1987 .-El Al-
calde .

* Número 5877

CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

Por don Antoriio Sandoval Valera, en
representación de Mármoles Coromar,
S .A., ha sido solicitada licencia munici-
pal para el establecimiento, apertura y
funcionamiento de una actividad de ex-
plotación de cantera de mármol con em-
plazamiento en Paraje Hoya de D. Gil,

de este municipio .

Lo que se hace público en virtud de

lo Oispuesto en el artículo 30,2 a) del Re-

glamento de 30 de noviembre de 1961,

para que, quienes se consideren afecta-

dos puedan formular las reclamaciones

pertinentes durante el plazo de diez días

hábiles .

Caravaca de la Cruz, 12 de junio de
1987.-El Alcalde .

Número 5867

CIEZA

ANUNCI O

Se hace público, para reconocimien-
to y a efectos de reclamaciones, que el
Pleno del Ayuntamiento ha acordado
modificar la Ordenanza Fiscal número
6, reguladora del Impuesto Municipal
sobre el Incremento del Valor de los Te-
rrenos ; quedando dicho expediente ex-
puesto por plazo de 30 días en la Secre-
taría General de este Ayuntamiento .

Cieza a 25 de junio de 1987.-El Al-
calde .
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* Número 5752

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don José Anto-
nio Juan Navarro, licencia para apertu-
ra de salón de juegos recreativos tipo A,

en calle Bando de la Huerta, s/n, Alque-
rías, se abre información pública para
que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Murcia, a 19 de junio de 1987 .-El
Teniente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

tas, lnsaiubres, Nocivas y Peti~sr~sas, de

30 de noviembre de 1961, a fin de que

quienes se consideren afectados de a1Run

modo por la actividad de refetencia, pue-

dan ornmlar, por escrito, que preser-

tarán en la Secretaría del Avuntamien-

tc,las observaciottes pertinent,a, durante

el plazo de diez días hábiles .

La Unión, a 12 de junio de 1987 .--Ei

Alcalde .

* Número 580 8

MURCIA

* Número 581 0

MURCI A

E DICT O

Elabiendo solicitado doña Maria Gar-
cía Buendía, iicencia para la apertura de
venta toda clase artículos y carnes, en ca-
lle Generalísimo, número 41, Avileses,
se abre información pública para que en
en plazo de diez días, puedan formular-
se alegaciones por aque llas personas que
se consideren afectada_c .

Murcia, a 19 de junio de 1987.-El
Teniente de Alcalde . Vicepresidente de :
Conse;o de Gerencia.

Devolución de fianza

* Número 5805

LlliRILLA

EDICT O

Por don Francisco Antonio Martínez
García, se ha solicitado licencia para es-
tablecer la actividad de bar terraza . con
emplazamiento en plaza Mancheño,
Librilla .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30- del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Librilla, a 1 de junio de 1987.-El
Alcalde .

Solicitada devolución de fianza defi-

nitiva por el contratista que más adelan .e
se menciona y por el concepto que asi-

mis~.fo se especifica, y habiéndose cum-

plido los trámites reglamentarios, según

la normativa vigente, se expone al pú-

blico el presente anuncio durante quin-

ce dias, a fin de que por particulares v

entidades puedan presentarse cuantas re-

clamaciones se estimen pertinentes :

-Don Antonio Alcaraz Hernández .

"Pavimentación del patio del rrr_reo
de! Colegio Nuestra Señora de las Lágri-
rr.as de Cabezo de Torres" .

LvIurcia, a 28 de mayo de 198
Teniente de Alcalde de Economía y
Hacienda .

* Número 5809

M U R C I A

* Número 5806
EDICT O

LA UNION

EDICT O

Por don Miguel Angel Rubio Gam-
bín, en nombre y representación de Tex-
til Unión, S .A., se ha solicitado licencia
para establecer la industria dedicada a
confección textil, con emplazamiento en
calle San Gil, número 35 .

Habiendo solicitado Venta 3 herma-
nos . S.L., licencia para establecer la
ape*.tura de Carnicería y Charcuteria en

Ctra . San Javier, kilómetro 2, Baños y

Mendigo, se abre información pública

para que, en plazo de diez días, puedan

farmularse alegaciones por aquellas per-
sonns aue se consideren afectadas .

* Número 582 1

MURCI A

Devulución de fianza

Soiicitada devolución de fianza defi-
nitiva por el contratista que más adelante

se menciona y por el concepto que asi-
mismo se especifica, y habiéndose ct :m-
plido los trámites reglamentarios, según
la normativa vigente, se expone al pú-
blico el presente anuncio durante quin-
ce,días, a fin de que por patticulares y
entidades puedan presentarse cuantas re-
.;iamaciones se estimen pertinentes :

-Obr s y construcciones Industriales,
S .A .

Urbanización jardín de San
Ecteban" .

Murcia, a 8 de junio de 1987. —El Te-
nk-nte de Alcalde de Economía y
Hacienda.

* Número 5826

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Juan Anto-
nio Escárnez Huéscar, licencia para la
apertura de heladería en avenida Infan-
te don Juan Manuel, Murcia, se abre in-
formación pública para que, en plazo de
diez días, puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se consideren
afectadas .

Lo que se hace público, en cumpli- Ti2urcia, a 4 d e junio de 1987 . -El Te- Murcia, a 1 6 de junio de 1987.-El
miento de lo preceptuado en el artículo niente de Alcalde, Vicepres :dente del Teniente de Alcalde, Vicepresidente del
30 del Reglamento de Actividades Moles- Consejo de Gerencia . Consejo de Gerencia.


